
Acta 12/26 

 
- 1 - 

 
 

XIII LEGISLATURA 

MESA DE LA ASAMBLEA 

REUNIÓN (12/26) DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2026 

Acta 12/26 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: D. ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

VICEPRESIDENTA PRIMERA: Dª. ANA MILLÁN ARROYO 

VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Dª. ESTHER RODRÍGUEZ MORENO 

VICEPRESIDENTE TERCERO: D. DIEGO CRUZ TORRIJOS 

SECRETARIO PRIMERO: D. FRANCISCO GALEOTE PEREA 

SECRETARIO SEGUNDO: D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 

SECRETARIA TERCERA: Dª. SUSANA PÉREZ QUISLANT 

DIRECTORA DE GESTIÓN 

PARLAMENTARIA: Dª. ANA MARÍA DEL PINO CARAZO 

DIRECTORA DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA: Dª. MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO 

 

 

 En Madrid, a veinte de febrero de dos mil veintiséis, siendo las diez horas y cuatro 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones No de Ley 
1.1.1 Expte: PNL 77/26 RGEP 4546 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1- 
Agilizar la tramitación de documentación que pueda acreditar la estancia en los 
plazos y duración exigidos por la normativa para acceder a la regularización, como 
son los certificados o historiales de los títulos del transporte público, historiales o 
certificados de asistencia médica a través del Documento de Asistencia Sanitaria 
para Ciudadanos Extranjeros sin Residencia Legal en España (DASE), certificados 
o historiales de escolarización para los casos de solicitantes con menores de edad 
a cargo escolarizados, u otros títulos o documentos cuya emisión sean competencia 
de la Comunidad de Madrid. 2- Establecer puntos de información gratuita para las 
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personas migrantes que puedan necesitarlo. 3- Reforzar la plantilla de personal y 
horarios durante los meses en los que se desarrolle el proceso de regularización en 
aquellos registros de la Administración Autonómica. 4- Reforzar la colaboración de 
la Comunidad de Madrid con otras administraciones y entidades a fin de facilitar el 
proceso de solicitudes de las personas que se acojan a la regularización 
excepcional única, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.2 Expte: PNL 78/26 RGEP 4549 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a lo siguiente: 1. Rechazar cualquier propuesta del Gobierno de la Nación 
que pretenda imponer la censura en las redes sociales coartando la libertad de 
expresión e información de los españoles. La Asamblea de Madrid insta al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, a su vez, inste al Gobierno de la 
Nación a lo siguiente: 1. Garantizar y respetar el derecho a expresar y difundir 
libremente los pensamientos, ideas, y opiniones mediante cualquier técnica de 
reproducción, de manera que nadie pueda ser molestado o perseguido a causa de 
sus opiniones. 2. Promover, a todos los niveles, nacional, europeo e internacional, 
el fin de la “cultura de la cancelación”, en especial la ejercida por las élites que 
promueven la Agenda 2030 contra aquellos que se manifiestan en contra de la 
ideología woke dominante. 3. Asegurar y respetar la libertad de cátedra o el derecho 
a la libre expresión de los docentes. 4. Salvaguardar y respetar la libertad de 
información, o el derecho a transmitir y recibir libremente información veraz. 5. 
Garantizar y respetar una comunicación pública libre, instrumento indispensable 
para la participación política, sin la cual no hay sociedad libre, ni por tanto soberanía 
nacional. 6. Renunciar a cualquier tipo de censura previa, intervención represiva de 
publicaciones, grabaciones y cualquier otro medio de información, especialmente, a 
través de la limitación de la libertad de empresa. 7. Renunciar a cualquier tipo de 
intromisión e intervención ilegítima en el ámbito del ejercicio de la libertad de 
expresión de los ciudadanos a través de las redes sociales, para su tramitación ante 
el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.3 Expte: PNL 79/26 RGEP 4551 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Incoar el expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Comunidad de 
Madrid a Benito Antonio Martínez Ocasio, conocido artísticamente como Bad Bunny 
conforme a lo establecido en la normativa vigente. 2. Que fundamente esta 
concesión en su defensa pública de la dignidad humana, su denuncia de políticas 
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migratorias inhumanas, su posicionamiento ante políticas de exclusión social y su 
visibilización de la vulneración de derechos de comunidades migrantes, demostrado 
en actuaciones como su discurso en los Grammy 2026 y su posicionamiento ante 
eventos como la Super Bowl. 3. Que dicha distinción sirva como reconocimiento 
institucional a los valores de inclusión, derechos humanos y justicia social, 
reforzando el compromiso de la Comunidad de Madrid con la defensa de derechos 
fundamentales universales y no solo con gestos propagandísticos, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.4 Expte: PNL 80/26 RGEP 4553 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Reconocer de manera explícita a las familias monomarentales como colectivo 
prioritario en las políticas educativas y de lucha contra la pobreza infantil, teniendo 
en cuenta su mayor vulnerabilidad económica y social. 2. Garantizar el acceso 
gratuito al servicio de comedor escolar a todo el alumnado perteneciente a familias 
monomarentales en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid, con independencia de la situación administrativa o laboral 
de la progenitora. 3. Establecer un procedimiento de acceso ágil, claro y no 
estigmatizante para la concesión de esta gratuidad, evitando cargas burocráticas 
innecesarias y asegurando su aplicación desde el inicio del curso escolar. 4. Dotar 
presupuestariamente esta medida de forma suficiente y estable, incorporándola 
como una política estructural del sistema educativo madrileño y no como una ayuda 
excepcional o sujeta a convocatorias limitadas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.5 Expte: PNL 81/26 RGEP 4554 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Reconocer de manera explícita a las familias monomarentales como colectivo 
prioritario en las políticas educativas y de lucha contra la pobreza infantil, teniendo 
en cuenta su mayor vulnerabilidad económica y social. 2. Garantizar el acceso 
gratuito al servicio de comedor escolar a todo el alumnado perteneciente a familias 
monomarentales en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid, con independencia de la situación administrativa o laboral 
de la progenitora. 3. Establecer un procedimiento de acceso ágil, claro y no 
estigmatizante para la concesión de esta gratuidad, evitando cargas burocráticas 
innecesarias y asegurando su aplicación desde el inicio del curso escolar. 4. Dotar 
presupuestariamente esta medida de forma suficiente y estable, incorporándola 
como una política estructural del sistema educativo madrileño y no como una ayuda 
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excepcional o sujeta a convocatorias limitadas, para su tramitación ante la Comisión 
de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
 Aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 206.3 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con la PNL 80/26 RGEP 4553. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.1.6 Expte: PNL 82/26 RGEP 4628 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Retirar a Estados Unidos la condición de país invitado en la edición de la Hispanidad 
2026, mientras persistan las políticas de persecución, criminalización y violencia 
contra la población hispana y migrante ejercidas por el Servicio de Inmigración y 
Control de Aduanas (ICE), para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.7 Expte: PNL 83/26 RGEP 4652 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Compensar la pérdida de plazas por el retraso en la convocatoria, incrementando la 
convocatoria de contratos predoctorales del año 2027 hasta alcanzar las 500 plazas, 
recuperando así los 250 contratos no convocados. Garantizar la dignidad salarial 
del personal investigador en formación, estableciendo en las nuevas bases 
reguladoras que el salario percibido no sea inferior al 75% del equivalente a la 
categoría M3 (personal contratado con título de máster), alejándose del mínimo 
legal del Estatuto del Personal Investigador en Formación (EPIF) y ajustándolo al 
coste de vida en la región. Establecer el «coste cero» para investigar, incluyendo en 
las convocatorias la cobertura directa de las tasas de matrícula de doctorado, así 
como las tasas de depósito y defensa de la tesis doctoral, evitando que estos gastos 
obligatorios recaigan sobre el salario del investigador. Publicar un calendario estable 
y real de convocatorias y resoluciones, que elimine el vacío administrativo de más 
de año y medio actual, asegurando que los investigadores puedan incorporarse a 
sus grupos de trabajo de forma inmediata tras la finalización de sus estudios de 
máster. Eliminar la opacidad presupuestaria en las convocatorias, detallando el 
salario bruto anual real que percibirá el beneficiario, desglosado de otras cuotas e 
impuestos, y haciendo públicas de forma transparente las resoluciones de 
concesión. Desarrollar un Plan Regional de Retención de Talento Postdoctoral, 
creando convocatorias específicas de incorporación para investigadores recién 
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doctorados y para quienes deseen consolidar su carrera en los centros de 
investigación de la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.8 Expte: PNL 84/26 RGEP 4658 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a adoptar las siguientes 
medidas: Primero - Reorientar los recursos de la Agencia de Ciberseguridad, para 
crear el programa 'Madrid Cibersegura', cuyo fin exclusivo será la prevención de 
ataques informáticos a ciudadanos y pequeñas empresas en redes públicas, 
diferenciándose así del actual Escudo Digital, focalizado en infraestructuras 
institucionales. Segundo - Habilitar un servicio de autodiagnóstico de seguridad en 
dispositivos móviles accesible en todos los municipios, preferentemente a través de 
las oficinas de atención al ciudadano y la red de centros de capacitación digital. 
Tercero - Suscribir convenios con asociaciones de consumidores y colegios 
profesionales para desplegar una red de formadores voluntarios en ciberseguridad 
básica, aprovechando el acuerdo marco ya existente con ISACA, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.9 Expte: PNL 85/26 RGEP 4820 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1- 
Agilizar la tramitación de documentación que pueda acreditar la estancia en los 
plazos y duración exigidos por la normativa para acceder a la regularización, como 
son los certificados o historiales de los títulos del transporte público, historiales o 
certificados de asistencia médica a través del Documento de Asistencia Sanitaria 
para Ciudadanos Extranjeros sin Residencia Legal en España (DASE), certificados 
o historiales de escolarización para los casos de solicitantes con menores de edad 
a cargo escolarizados, u otros títulos o documentos cuya emisión sean competencia 
de la Comunidad de Madrid. 2- Establecer puntos de información gratuita para las 
personas migrantes que puedan necesitarlo. 3- Reforzar la plantilla de personal y 
horarios durante los meses en los que se desarrolle el proceso de regularización en 
aquellos registros de la Administración Autonómica. 4- Reforzar la colaboración de 
la Comunidad de Madrid con otras administraciones y entidades a fin de facilitar el 
proceso de solicitudes de las personas que se acojan a la regularización 
excepcional única, para su tramitación ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto la competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales y de la 
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Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.10 Expte: PNL 86/26 RGEP 4821 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Aprobación de una ley de igualdad efectiva entre mujeres y hombres dotada del 
suficiente presupuesto para su puesta en marcha real. 2.Impulso de un Pacto 
Madrileño por la Conciliación y la Corresponsabilidad que contemple al menos: - 
Aprobación de un decreto por el que se regulen las medidas de conciliación de la 
vida laboral y familiar. -Creación del programa “colegios abiertos” en todos los 
municipios, desde el 1 de septiembre hasta el 31 de julio, de apoyo a las familias 
con el objetivo de que, en coordinación con ayuntamientos y asociaciones de 
madres y padres, se ofrezca de forma gratuita en los colegios públicos para los 
alumnos/as de infantil y primaria: a. Acogida/desayuno antes del horario lectivo 
desde las 7:00h. b. Actividades de deporte, robótica y creativas/culturales, tras el 
horario lectivo. c. Merienda saludable. Aprobación de ayudas económicas directas 
y progresivas en función del nivel de renta familiar a las personas trabajadoras para: 
i. Excedencias por cuidados de hijos/as menores y/o familiar dependiente o en 
situación de gravedad sanitaria. ii. Reducciones de jornada por cuidados de hijos/as 
y/o familiar dependiente o en situación de gravedad sanitaria. i. Estas ayudas se 
incrementarán en el caso de familias numerosas, monoparentales, víctimas de 
violencia de género o aquellas con algún miembro con discapacidad igual o superior 
al 33%. - Recuperación de las ayudas a familias con menores a su cargo pacientes 
de cuidados paliativos pediátricos. -Mejora de las ayudas directas de apoyo a la 
maternidad. ii. Aumento de su cuantía pasando de 500 euros mensuales a 650 euros 
en el caso de familias monoparentales, numerosas y aquellas en las que algunos 
de sus miembros tengan una discapacidad igual o superior al 33%. iii. Ampliación 
de los requisitos para que puedan acceder las madres/padres sin límite de edad y 
aquellas/os que lleven un año empadronadas/os en la Comunidad de Madrid. iv. 
Ampliación de su duración hasta que el niño/a cumpla 6 años. Aprobación de una 
ayuda para las familias directa y mensual de 100 euros por hijo/a cargo de entre 0 
a 17 años desde el nacimiento, acogimiento permanente, preadoptivo y adopción 
que dispongan de unos ingresos brutos anuales inferiores a 35.000 euros. -Todas 
estas ayudas tendrán perspectiva de género para favorecer que las asuman los 
hombres. Dispondrán de crédito suficiente para atender todas solicitudes que 
cumplan los requisitos. Y tendrán priori-dad en su concesión las familias más 
vulnerables. - Establecimiento de programas públicos de apoyo domiciliario para los 
cuidados, tanto en servicios de atención en el domicilio como mediante ayudas 
económicas, para las familias en situación de vulnerabilidad, con especial 



Acta 12/26 

 
- 7 - 

consideración en los casos de familias monoparentales, numerosas, víctimas de 
violencia de género o aquellas con algún miembro con discapacidad igual o superior 
al 33% o que no tengan tejido comunitario. - Impulso de un programa canguro, en 
coordinación con los ayuntamientos, en horario de tarde los días laborales y mañana 
y tarde los días festivos que ofrezca un tiempo de ocio de calidad con actividades 
pedagógicas. Este programa estará destinado de forma prioritaria a familias que 
trabajen durante esos días con pocos recursos y sin tejido comunitario, como las 
monoparentales. - Fomento de medidas e incentivos laborales, acompañadas de 
recursos, que impulsen la conciliación/corresponsabilidad para las em-presas. Entre 
ellas la subvención de la cotización a la seguridad social a las empresas que 
contraten a personas inscritas como desempleadas, para sustituir a trabajadores/as 
que se hayan acogido a una excedencia o reducción de jornada para el cuidado de 
hijos/as o familiares en situación de dependencia o extrema gravedad sanitaria 
[FALTA TEXTO], para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.11 Expte: PNL 87/26 RGEP 4822 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
que: 1. Retome los estudios técnicos y geológicos necesarios para extender la red 
de Metro de Madrid a los barrios de El Cañaveral y Los Cerros, mediante una 
ampliación de la línea 2 o una extensión de la línea 7, en función del resultado que 
arrojen dichos estudios. 2. Elabore una estrategia de extensión del Metro de Madrid 
en la corona metropolitana, dando servicio al municipio de Parla, al barrio de Perales 
del Río de Getafe y al nuevo desarrollo de Valdecarros y retomando la ampliación 
de la línea 10 entre Móstoles y Alcorcón. 3. Inicie los estudios para conectar el 
desarrollo urbanístico de Valdecarros con la red del Metro de Madrid mediante una 
extensión que conecte Atocha con este ámbito pasando por Méndez Álvaro y el 
barrio de Entrevías. 4. Modifique el proyecto de la ampliación sur de la línea 11 de 
Metro dando conexión al barrio de Las Águilas. 5. Una vez revertida la concesión 
de la línea 9 de Metro entre Arganda del Rey y Puerta de Arganda, se realice la 
operación continua de la línea reforzando el tramo que sirve a los municipios de 
Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey, sin menoscabo de que algunos trenes 
puedan invertir marcha en la nueva estación de Los Berrocales si la demanda así lo 
aconseja, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.12 Expte: PNL 88/26 RGEP 4932 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a lo siguiente: 1. Instar al Gobierno de España a atajar la adquisición masiva 
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de vivienda por capital extranjero estableciendo una fiscalidad diferenciada para 
compradores no comunitarios. La recaudación resultante se destinará a 
bonificaciones y exenciones fiscales para la compra de vivienda por parte de 
españoles y a la construcción de vivienda protegida. 2. Instar al Gobierno de España 
a eximir, en el marco de sus competencias, de los impuestos asociados a la compra 
de vivienda habitual y reinversión en vivienda habitual por parte de un español, y 
hasta entonces, realizar las modificaciones pertinentes para permitir el pago diferido 
de los impuestos asociados a la compra de vivienda, con el objetivo de favorecer el 
acceso a la propiedad. 3. Eximir, en el marco de sus competencias, de los impuestos 
autonómicos asociados a la compra de vivienda habitual y reinversión en vivienda 
habitual por parte de un español, y hasta entonces, realizar las modificaciones 
pertinentes para permitir el pago diferido de los impuestos asociados a la compra 
de vivienda hasta un máximo de 5 años y sin intereses, con el objetivo de favorecer 
el acceso a la propiedad. 4. Suprimir el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
en los casos en los que el destino de la propiedad objeto de transmisión sea la 
adquisición de vivienda habitual, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.13 Expte: PNL 89/26 RGEP 4946 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
adoptar las siguientes medidas: 1. Condenar la violencia de género en todas sus 
formas, incluida el acoso sexual en el ámbito laboral, independientemente de quien 
la ejerza, actuando contra el agresor y brindando todos los recursos disponibles a 
la víctima para protegerla. 2. Promover que los partidos políticos que lo componen, 
en tanto que deben respetar la Constitución y las leyes, dispongan de: - Protocolo 
para prevenir, detectar y combatir la violencia machista. - Informar del mismo y 
realizar acciones para sensibilizar a sus miembros. Periódicamente, evaluarán y 
revisarán el funcionamiento y la aplicación de los procedimientos establecidos en el 
protocolo, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar mal 
formulado su objeto y exceder el mismo la competencia del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.14 Expte: PNL 90/26 RGEP 5090 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Exigir del Gobierno de la Nación la aprobación urgente, de manera independiente 
de otras cuestiones, de la norma que actualice las entregas a cuenta de acuerdo 
con la previsión para 2026 que nos fue comunicada a las Comunidades Autónomas 
por el Ministerio de Hacienda, conforme a la cual hemos elaborado nuestros 
Presupuestos y que son, en definitiva, la parte de los impuestos de nuestros 
ciudadanos que nos corresponde recibir de acuerdo al actual Sistema de 
Financiación Autonómica. 2. Exigir del Gobierno, asimismo, la inmediata 
regularización de las entregas a cuenta recibidas durante 2026 en los meses 
transcurridos hasta la aprobación de la nueva norma, con el abono de los intereses 
de demora correspondientes, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.15 Expte: PNL 91/26 RGEP 5121 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 1. Rechazar 
la implantación del menú halal en cualquier centro público de la región por ser 
contrario a nuestras tradiciones, usos y costumbres. 2. Promover activamente la 
gastronomía y carnicería tradicionales españolas frente a la expansión de sellos 
extranjeros como el halal, garantizando el derecho de los consumidores a productos 
arraigados en nuestra cultura alimentaria y apoyando a los productores que 
defienden nuestras costumbres, en especial locales. 3. Apoyar de manera explícita 
y decidida al producto español por parte de todas las Administraciones públicas, 
fomentando su consumo entre la población y fomentando medidas de protección de 
nuestro sector primario, especialmente de nuestros productores, frente a las 
imposiciones de instituciones supra nacionales que les perjudican de manera directa 
y que fomentan la competencia desleal de productos extranjeros. 4. Manifestar que, 
mientras vivan en España, los extranjeros deben adaptarse y respetar los usos y 
costumbres del país que los acoge y en ningún caso deben pretender imponer las 
de sus países de origen. 5. Rechazar expresamente la imposición de prácticas 
foráneas ajenas a nuestros usos y costumbres, especialmente todas las 
relacionadas con el islamismo que amenaza la convivencia y la seguridad de los 
españoles, con especial mención a los derechos de las mujeres españolas, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.16 Expte: PNL 92/26 RGEP 5197 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
adoptar las siguientes medidas: 1. Aprobar el II Plan de Igualdad entre Mujeres y 
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Hombres en la Administración de la Comunidad de Madrid de forma urgente. 2. 
Elaborar un protocolo específico de prevención y actuación frente al acoso sexual 
y/o por razón de sexo en la Administración General de la Comunidad de Madrid y 
Organismos Autónomos dependientes de esta, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.17 Expte: PNL 93/26 RGEP 5198 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Implementar un Plan de Movilidad Sostenible de Alta Montaña: Mejora del servicio 
de autobuses lanzadera eléctricos y frecuentes que conecten los intercambiadores 
de transporte y estaciones de Cercanías de los municipios serranos (Cercedilla, 
Manzanares el Real, Soto del Real, Rascafría, Collado Mediano) con los puntos de 
acceso al Parque Nacional (Cotos, La Pedriza, La Barranca), creando nuevas líneas 
los fines de semana y restringiendo el acceso al vehículo privado una vez 
completados los cupos de aparcamiento disuasorio. Integración tarifaria completa 
de estas lanzaderas en el Abono Transporte. 2. Establecer Estudios de Capacidad 
de Carga Real: Realizar y publicar, en un plazo no superior a seis meses, estudios 
actualizados sobre la capacidad de carga ecológica y social de las zonas de mayor 
presión turística del PRUG (Plan Rector de Uso y Gestión), estableciendo 
mecanismos automáticos de cierre de accesos cuando se superen los umbrales que 
ponen en riesgo la conservación de la biodiversidad. 3. Blindar la Vivienda Rural 
frente a la Turistificación: Aprobar una moratoria en la concesión de nuevas licencias 
de Viviendas de Uso Turístico (VUT) en los municipios de la Sierra de Guadarrama 
declarados como zona de mercado residencial tensionado o en riesgo de 
despoblación, hasta que se apruebe una normativa regional que garantice el 
equilibrio entre uso residencial y turístico. 4. Refuerzo de la Vigilancia y Limpieza: 
Crear una línea de ayudas directas finalistas para los ayuntamientos del área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional, destinada exclusivamente al 
refuerzo de los servicios municipales de limpieza y recogida de residuos durante los 
fines de semana y festivos. Incrementar la plantilla del Cuerpo de Agentes 
Forestales destinada a la comarca, asegurando su presencia efectiva en labores de 
pedagogía y sanción de comportamientos incívicos. 5. Fomento del Producto Local 
(Km 0): Vincular las ayudas de promoción turística de la Comunidad de Madrid 
(campañas como MadRural) a aquellos establecimientos hosteleros que certifiquen 
un porcentaje mínimo de compra de productos agroalimentarios locales (Ganadería 
y agricultura de la Sierra de Guadarrama), fomentando así la economía circular. 6. 
Mejora del entorno: Adecuación y rehabilitación de la urbanización del puerto, en la 
medida que sea posible, derribando los edificios en peor estado y rehabilitando el 
resto. 7. Ampliación de la oferta turística sostenible: Instalación de una gran 
infraestructura de acogida de visitantes, como la que existe en Cotos, centrada en 
los valores ambientales del parque nacional. Oferta de nuevas actividades de bajo 
impacto que no necesitan remontes mecánicos: esquí de travesía, raquetas… 
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Adecuación de senderos autoguiados para el disfrute de la montaña por parte de 
visitantes y turistas: Alto de Guarramillas, Camino Schmit, etc., en la misma línea 
que se hizo en Cotos con la subida a Peñalara, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.18 Expte: PNL 94/26 RGEP 5199 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Implementar un Plan de Movilidad Sostenible de Alta Montaña: Mejora del servicio 
de autobuses lanzadera eléctricos y frecuentes que conecten los intercambiadores 
de transporte y estaciones de Cercanías de los municipios serranos (Cercedilla, 
Manzanares el Real, Soto del Real, Rascafría, Collado Mediano) con los puntos de 
acceso al Parque Nacional (Cotos, La Pedriza, La Barranca), creando nuevas líneas 
los fines de semana y restringiendo el acceso al vehículo privado una vez 
completados los cupos de aparcamiento disuasorio. Integración tarifaria completa 
de estas lanzaderas en el Abono Transporte. 2. Establecer Estudios de Capacidad 
de Carga Real: Realizar y publicar, en un plazo no superior a seis meses, estudios 
actualizados sobre la capacidad de carga ecológica y social de las zonas de mayor 
presión turística del PRUG (Plan Rector de Uso y Gestión), estableciendo 
mecanismos automáticos de cierre de accesos cuando se superen los umbrales que 
ponen en riesgo la conservación de la biodiversidad. 3. Blindar la Vivienda Rural 
frente a la Turistificación: Aprobar una moratoria en la concesión de nuevas licencias 
de Viviendas de Uso Turístico (VUT) en los municipios de la Sierra de Guadarrama 
declarados como zona de mercado residencial tensionado o en riesgo de 
despoblación, hasta que se apruebe una normativa regional que garantice el 
equilibrio entre uso residencial y turístico. 4. Refuerzo de la Vigilancia y Limpieza: 
Crear una línea de ayudas directas finalistas para los ayuntamientos del área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional, destinada exclusivamente al 
refuerzo de los servicios municipales de limpieza y recogida de residuos durante los 
fines de semana y festivos. Incrementar la plantilla del Cuerpo de Agentes 
Forestales destinada a la comarca, asegurando su presencia efectiva en labores de 
pedagogía y sanción de comportamientos incívicos. 5. Fomento del Producto Local 
(Km 0): Vincular las ayudas de promoción turística de la Comunidad de Madrid 
(campañas como MadRural) a aquellos establecimientos hosteleros que certifiquen 
un porcentaje mínimo de compra de productos agroalimentarios locales (Ganadería 
y agricultura de la Sierra de Guadarrama), fomentando así la economía circular. 6. 
Mejora del entorno: Adecuación y rehabilitación de la urbanización del puerto, en la 
medida que sea posible, derribando los edificios en peor estado y rehabilitando el 
resto. 7. Ampliación de la oferta turística sostenible: Instalación de una gran 
infraestructura de acogida de visitantes, como la que existe en Cotos, centrada en 
los valores ambientales del parque nacional. Oferta de nuevas actividades de bajo 
impacto que no necesitan remontes mecánicos: esquí de travesía, raquetas… 
Adecuación de senderos autoguiados para el disfrute de la montaña por parte de 
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visitantes y turistas: Alto de Guarramillas, Camino Schmit, etc., en la misma línea 
que se hizo en Cotos con la subida a Peñalara, para su tramitación ante la Comisión 
de Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto la competencia de la Comisión de Turismo y Deporte y de la Consejería 
Cultura, Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.19 Expte: PNL 95/26 RGEP 5207 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Aprobar, en el plazo máximo de seis meses, una Estrategia Autonómica de Gestión 
de Capacidades de Carga y Flujos Turísticos, basada en estándares técnicos 
internacionales y en principios de gestión adaptativa. 2. Identificar y declarar 
formalmente los enclaves turísticos de alta presión en la región, incluyendo espacios 
naturales y culturales, que deberán contar con un Plan específico de Capacidad de 
Carga. 3. Establecer sistemas obligatorios de definición de indicadores, 
monitorización periódica y publicación anual de resultados. 4. Implantar 
mecanismos como reservas por franja horaria, cupos dinámicos y regulación de 
grupos organizados cuando técnicamente proceda. 5. Desarrollar planes 
específicos de movilidad sostenible en espacios turísticos de alta presión. 6. Crear 
un Fondo autonómico de conservación y gestión de Visitantes, destinado a 
mantenimiento, restauración ambiental y patrimonial, señalización y mejora de 
infraestructuras asociadas a la gestión de flujos. 7. Remitir anualmente a la 
Asamblea de Madrid un informe de evaluación con indicadores y medidas 
adoptadas, impacto en conservación y calidad de la experiencia y propuestas de 
mejoras normativas si fueran necesarias, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.20 Expte: PNL 96/26 RGEP 5208 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Aprobar, en el plazo máximo de seis meses, una Estrategia Autonómica de Gestión 
de Capacidades de Carga y Flujos Turísticos, basada en estándares técnicos 
internacionales y en principios de gestión adaptativa. 2. Identificar y declarar 
formalmente los enclaves turísticos de alta presión en la región, incluyendo espacios 
naturales y culturales, que deberán contar con un Plan específico de Capacidad de 
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Carga. 3. Establecer sistemas obligatorios de definición de indicadores, 
monitorización periódica y publicación anual de resultados. 4. Implantar 
mecanismos como reservas por franja horaria, cupos dinámicos y regulación de 
grupos organizados cuando técnicamente proceda. 5. Desarrollar planes 
específicos de movilidad sostenible en espacios turísticos de alta presión. 6. Crear 
un Fondo autonómico de conservación y gestión de Visitantes, destinado a 
mantenimiento, restauración ambiental y patrimonial, señalización y mejora de 
infraestructuras asociadas a la gestión de flujos. 7. Remitir anualmente a la 
Asamblea de Madrid un informe de evaluación con indicadores y medidas 
adoptadas, impacto en conservación y calidad de la experiencia y propuestas de 
mejoras normativas si fueran necesarias, para su tramitación ante la Comisión de 
Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto la competencia de la Comisión de Turismo y Deporte y de la Consejería 
Cultura, Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.21 Expte: PNL 97/26 RGEP 5209 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Elaborar un informe integral de impacto de género sobre el estado de los servicios 
públicos esenciales -sanidad, educación, servicios sociales y vivienda-, evaluando 
de forma específica cómo su deterioro afecta a la vida, la autonomía y las 
condiciones materiales de las mujeres. 2. Diseñar una Estrategia Autonómica de 
Igualdad, que incorpore de manera transversal el refuerzo de los servicios públicos 
como herramienta clave para reducir las desigualdades de género y la sobrecarga 
de cuidados que recae mayoritariamente sobre las mujeres. 3. Incorporar de forma 
sistemática la perspectiva de género en la planificación y ejecución presupuestaria, 
evaluando el impacto real de la vital infrafinanciación de los servicios públicos sobre 
la autonomía económica y de las mujeres. 4. Presentar anualmente ante la 
Asamblea de Madrid un informe de seguimiento, que permita evaluar la evolución 
de estas desigualdades y el grado de cumplimiento de las medidas adoptadas, para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.22 Expte: PNL 98/26 RGEP 5210 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Incorporar de forma sistemática la perspectiva de género en la elaboración, 
ejecución y evaluación de todas las políticas públicas autonómicas, incluyendo su 
planificación presupuestaria, como principal herramienta de financiación de las 
políticas públicas. 2. Elaborar informes periódicos de impacto de género que 
permitan identificar desigualdades estructurales y orientar la adopción de medidas 
correctoras, atendiendo tanto a las brechas que afectan a las mujeres como a 
aquellas problemáticas específicas que puedan afectar a los hombres. 3. Garantizar 
la recogida, análisis y publicación de datos desagregados por sexo en todas las 
áreas como base para el diseño de políticas públicas basadas en evidencia. 4. 
Presentar anualmente ante la Asamblea un informe de seguimiento que evalúe la 
evolución de las desigualdades detectadas y el grado de cumplimiento de las 
medidas adoptadas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.23 Expte: PNL 99/26 RGEP 5211 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Desarrollar, en el ámbito de sus competencias en materia de igualdad y prevención 
de la violencia contra las mujeres, campañas específicas para la prevención y 
actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito institucional de la 
Comunidad de Madrid. 2. Incorporar como criterio en la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas autonómicas destinadas a formaciones políticas o fundaciones 
vinculadas a ellas, la existencia de protocolos internos frente al acoso sexual y por 
razón de sexo, que incluyan garantías y canales específicos a los que puedan acudir 
las personas denunciantes. 3. Impulsar programas de formación financiados por la 
Comunidad de Madrid en materia de prevención del acoso y protección frente a 
represalias en el sector público autonómico y que colabore en la financiación de 
protocolos municipales de la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.24 Expte: PNL 100/26 RGEP 5212 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Desarrollar, en el ámbito de sus competencias en materia de igualdad y prevención 
de la violencia contra las mujeres, campañas específicas para la prevención y 
actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito institucional de la 
Comunidad de Madrid. 2. Incorporar como criterio en la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas autonómicas destinadas a formaciones políticas o fundaciones 
vinculadas a ellas, la existencia de protocolos internos frente al acoso sexual y por 
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razón de sexo, que incluyan garantías y canales específicos a los que puedan acudir 
las personas denunciantes. 3. Impulsar programas de formación financiados por la 
Comunidad de Madrid en materia de prevención del acoso y protección frente a 
represalias en el sector público autonómico y que colabore en la financiación de 
protocolos municipales de la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante la 
Comisión de Mujer. 
 
 Aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 206.3 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con la PNL 99/26 RGEP 5211. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Mujer, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.25 Expte: PNL 278/25 RGEP 11136 y RGEP 4660/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando la 
retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 278/25 RGEP 11136, pendiente 
de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 278/25 
RGEP 11136, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.2 Interpelaciones 
1.2.1 Expte: I 8/26 RGEP 4659 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de asuntos europeos 
y acción exterior. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 
 

1.3 Comparecencias 
1.3.1 Expte: C 287/26 RGEP 4629 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Benito Antonio Martínez Ocasio, Bad Bunny, ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: A fin de informar sobre el impacto de la música urbana en la cultura 
contemporánea y su contribución a la proyección internacional de la creación 
artística en lengua española (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.2 Expte: C 288/26 RGEP 4630 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Presidente de FAMMA-COCEMFE Madrid ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Comparecencia del presidente de FAMMA-COCEMFE Madrid ante la 
Comisión de Hacienda de la Asamblea de Madrid, para exponer las dificultades del 
actual sistema de financiación pública que utiliza la Comunidad de Madrid —
contratos marco, subvenciones, convenios y otros instrumentos— y su impacto en 
la viabilidad económica de las entidades que prestan servicios financiados con 
fondos públicos (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.3 Expte: C 289/26 RGEP 4631 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Al objeto de informar sobre la planificación en la contratación pública en 
esta legislatura (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto la competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.4 Expte: C 290/26 RGEP 4819 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Asociación de Vecinos de las Cabezuelas de Guadarrama ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Informar sobre las necesidades para garantizar la accesibilidad y adecuada 
movilidad en las vías pecuarias de la zona (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.5 Expte: C 291/26 RGEP 4916 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las medidas que aplicó el gobierno de la 
Comunidad de Madrid para medicalizar las residencias durante la pandemia de la 
COVID-19 (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa, concretando su objeto para poder delimitar la 
Comisión competente, antes del martes, 3 de marzo, siendo inadmitida la iniciativa 
si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.6 Expte: C 292/26 RGEP 4933 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, a petición propia, 
ante el Pleno. 
Objeto: Modelo de cultura de la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.a) R.A.M.). 
Acuerdo: Calificar y admitir a trámite, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.7 Expte: C 293/26 RGEP 4947 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Barea, máster en Escritura Creativa por la escuela 
Hotel Kafka, máster en Estudios LGBTIQ+ por la Universidad Complutense de 
Madrid, escritor y experto en los artistas LGTBIQ+ de la Generación del 27, ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Exponer la importancia que tuvo la diversidad sexual en las creaciones 
culturales de las y los artistas de la generación del 27 para que pueda tenerse en 
cuenta en los actos y actividades que la Comunidad de Madrid está preparando con 
motivo de la conmemoración del centenario de la Generación del 27 (por vía art. 
211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.8 Expte: C 294/26 RGEP 5046 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Informar de las razones del cese de D. Emilio Viciana Duro como Consejero 
de Educación, Ciencia y Universidades (por vía art. 208.1.p2 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
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a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.9 Expte: C 295/26 RGEP 5047 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Informar de las razones de la remodelación de su Consejo de Gobierno 
anunciadas el 16 de febrero de 2026 (por vía art. 208.1.p2 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.10 Expte: C 296/26 RGEP 5048 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Con el objeto de informar sobre la remodelación del Gobierno (por vía art. 
208.1.p2 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.11 Expte: C 297/26 RGEP 5049 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Con el objeto de informar sobre el cese del cargo de Consejero de 
Educación, Ciencia y Universidades a Don Emilio Viciana Duro (por vía art. 208.1.p2 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.12 Expte: C 298/26 RGEP 5050 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Con el objeto de informar sobre la separación del cargo de Consejero de 
Educación, Ciencia y Universidades a Don Emilio Viciana Duro (por vía art. 208.1.p2 
R.A.M.) 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.13 Expte: C 299/26 RGEP 5051 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Con el objeto de informar sobre las razones del cese de Don Emilio Viciana 
Duro, como Consejero de Educación, Ciencia y Universidades (por vía art. 208.1.p2 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.14 Expte: C 300/26 RGEP 5062 
Autor/Grupo: Agustín Vinagre Alcázar, Presidente en la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda. 
Compareciente: Sr. Presidente de la Cámara de Cuentas ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Al objeto de informar sobre la "Memoria de Actuaciones, ejercicio 2024" así 
como la "Liquidación del Presupuesto, ejercicio 2024", aprobados por el Consejo de 
la Cámara de Cuentas en su sesión de 28-03-25, remitido por la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid como RGEP 8323/25, a tenor de lo establecido en el 
artículo 8, apartados 1 y 3, de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid (por vía art. 70.1.d) R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el autor subsane el error formal que 
contiene la iniciativa al no haber sido solicitada la comparecencia por la vía del 
artículo 236 del Reglamento de la Asamblea, antes del martes, 3 de marzo, siendo 
inadmitida la iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.15 Expte: C 301/26 RGEP 5086 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Informar sobre las líneas de gobierno de su Consejería durante su mandato 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 

El Excmo. Sr. Presidente propone que las Comparecencias C 301/26 RGEP 5086 
a C 304/26 RGEP 5089 queden sobre la mesa para analizar los precedentes 
existentes, en su caso, de comparecencias de objeto similar en cuanto a informar 
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sobre líneas generales sobre una materia durante el transcurso de la legislatura a 
consecuencia del nombramiento de un nuevo titular de la Consejería.  
 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.3.16 Expte: C 302/26 RGEP 5087 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Informar sobre las líneas de actuación en materia universitaria (por vía art. 
208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.3.17 Expte: C 303/26 RGEP 5088 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Informar sobre las líneas de actuación de su Consejería en materia de 
Formación Profesional (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.3.18 Expte: C 304/26 RGEP 5089 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Informar sobre las líneas de actuación de su Consejería en materia de 
universidades públicas (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.3.19 Expte: C 305/26 RGEP 5160 
Compareciente: Sra. Presidenta del Consejo de Gobierno, a petición propia, ante 
el Pleno. 
Objeto: Informar sobre el cambio de titular al frente de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades. (Por vía art. 208.1 R.A.M.) 
Acuerdo: Calificar y admitir a trámite, de conformidad con el artículo 208.1 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.20 Expte: C 306/26 RGEP 5195 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Informar sobre la remodelación del Gobierno (por vía art. 208.1.p2 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.1, párrafo 2, 
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.21 Expte: C 307/26 RGEP 5196 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Exponer las principales líneas del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
materia de residencias artísticas (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.22 Expte: C 308/26 RGEP 5200 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Judit Piquet Flores, Presidenta de la Federación de 
Municipios de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Al objeto de informar sobre prioridades de la Federación de Municipios de 
Madrid respecto a la defensa de los municipios ante la administración del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta de que el 
compareciente no rinde cuentas ante la Asamblea de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.23 Expte: C 309/26 RGEP 5201 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Un representante de la Federación de Jóvenes Investigadores 
Precarios (FJI) ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las propuestas que se han trabajado desde la 
Federación para mejorar la situación de los jóvenes investigadores en la Comunidad 
de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.24 Expte: C 310/26 RGEP 5202 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Federación de Jóvenes Investigadores 
precarios (FJI) ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las propuestas que se han trabajado desde la 
Federación para mejorar las convocatorias de ayuda a la investigación en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.25 Expte: C 311/26 RGEP 5203 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Dignidad Investigadora Madrid (Dignimad) 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las propuestas que se han trabajado desde la 
Federación para mejorar las convocatorias de ayuda a la investigación en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.26 Expte: C 312/26 RGEP 5204 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de Acerca Cultura Madrid ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Al objeto de informar sobre políticas de acceso a la cultura de personas en 
situación de vulnerabilidad en la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
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personalidad jurídica el destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.27 Expte: C 313/26 RGEP 5205 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: RAMÓN MARÍA BULTÓ DE OTTO sindicato de inquilinos ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se registra comparecencia de RAMÓN MARÍA BULTÓ DE OTTO en 
nombre del Sindicato de Inquilinas (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no contener objeto, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.28 Expte: C 314/26 RGEP 5206 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la  Federación Regional de Asociaciones 
Vecinales de Madrid ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Al objeto de informar sobre sus propuestas para el Anteproyecto de Ley por 
el que se modifica la Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Turismo 
y Deporte, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.29 Expte: C 315/26 RGEP 5213 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Viceconsejería de Universidades, Investigación y Ciencia ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre el proceso de elaboración del proyecto de Ley de 
Enseñanzas Superiores, Universidades y Ciencia (LESUC) de la Comunidad de 
Madrid (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.30 Expte: C 316/26 RGEP 5214 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Bajón, Jefe de Gabinete de la 
Presidenta, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Informar sobre los protocolos existentes para prevenir accesos indebidos o 
usos irregulares del correo institucional de la Presidencia de la Comunidad de 
Madrid (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
formulación dos cuestiones, excediendo una de ellas la competencia del Jefe de 
Gabinete de la Presidenta, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.31 Expte: C 317/26 RGEP 5215 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las políticas públicas de prevención y actuación 
frente al acoso y la violencia contra las mujeres impulsadas por la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales en el marco de la Ley 5/2005, integral contra 
la violencia de género de la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.32 Expte: C 318/26 RGEP 5216 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las políticas públicas de prevención y actuación 
frente al acoso y la violencia contra las mujeres impulsadas por la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales en el marco de la Ley 5/2005, integral contra 
la violencia de género de la Comunidad de Madrid (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
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Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.33 Expte: C 319/26 RGEP 5217 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las actuaciones y recursos de la Comunidad de 
Madrid para la prevención, detección y atención a mujeres que denuncian 
situaciones de acoso o violencia en el ámbito institucional y político, en el marco de 
la Ley 5/2005, integral contra la violencia de género (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.34 Expte: C 320/26 RGEP 5218 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las actuaciones y recursos de la Comunidad de 
Madrid para la prevención, detección y atención a mujeres que denuncian 
situaciones de acoso o violencia en el ámbito institucional y político, en el marco de 
la Ley 5/2005, integral contra la violencia de género (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.35 Expte: C 321/26 RGEP 5219 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde de Móstoles, ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Informar de las actuaciones de cooperación para la asistencia y protección 
de las mujeres víctimas de Violencia de Género en el municipio de Móstoles, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, 
integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid (por vía art. 221 
R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 

1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.4.1.1 Expte: PCOP 815/26 RGEP 4775 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración del gobierno de la Comunidad de Madrid del resultado de las 
iniciativas que ha tomado para evitar las ocupaciones de vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.2 Expte: PCOP 843/26 RGEP 4997 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para prevenir procesos de radicalización religiosa violenta en la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.1.3 Expte: PCOP 844/26 RGEP 4998 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué indicadores utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
distinguir entre el ejercicio de la libertad religiosa y posibles procesos de 
islamización violenta en la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.1.4 Expte: PCOP 845/26 RGEP 4999 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas preventivas se han adoptado en la Comunidad de Madrid 
para evitar cualquier proceso de radicalización de carácter islamista que pudiera 
desarrollarse en la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.1.5 Expte: PCOP 846/26 RGEP 5000 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la política actual de la Comunidad de Madrid respecto a la oferta 
de menús halal en los colegios públicos de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid y no referirse la iniciativa a un objeto 
amparado por el artículo 192 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.1.6 Expte: PCOP 847/26 RGEP 5001 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios se utilizan para autorizar o rechazar la inclusión de menús 
halal en los comedores escolares públicos de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 



Acta 12/26 

 
- 28 - 

objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid y no referirse la iniciativa a un objeto 
amparado por el artículo 192 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.4.2 Dirigidas al Gobierno 
1.4.2.1 Expte: PCOP 799/26 RGEP 4651 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno el derecho al juego de la infancia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.2 Expte: PCOP 800/26 RGEP 4655 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realizan de las políticas desarrolladas por el Área de 
Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea de su Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.3 Expte: PCOP 801/26 RGEP 4656 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realizan sobre las competencias desarrolladas por el 
Área de Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea ubicada en la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de su Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.4 Expte: PCOP 802/26 RGEP 4672 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el gobierno para regional para evitar los 
contenidos digitales relacionados con la denominada "gestación subrogada"? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.5 Expte: PCOP 803/26 RGEP 4675 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el Consejo de Gobierno la contribución de artistas 
internacionales a la proyección cultural de la Comunidad de Madrid a la hora de 
conceder distinciones honoríficas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.6 Expte: PCOP 804/26 RGEP 4678 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel desempeñan los méritos culturales y la trayectoria artística 
en la concesión de distinciones honoríficas por parte de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.7 Expte: PCOP 805/26 RGEP 4680 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la contribución de artistas de 
proyección internacional al posicionamiento cultural de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.8 Expte: PCOP 806/26 RGEP 4731 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál cree el gobierno regional que será el impacto de las políticas de 
Trump sobre el uso, promoción y fomento del español en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.9 Expte: PCOP 807/26 RGEP 4732 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el gobierno regional para erradicar 
los discursos de odio en las redes sociales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.10 Expte: PCOP 808/26 RGEP 4744 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe alguna planificación por parte de la Consejería de Sanidad ante 
la jubilación prevista de profesionales en los próximos cinco años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.11 Expte: PCOP 809/26 RGEP 4745 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Desde qué momento exacto estima la Consejería de Sanidad que 
comienza el cómputo del tiempo de espera quirúrgica? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
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objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.12 Expte: PCOP 810/26 RGEP 4746 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Consejería de Sanidad que se aplica el mismo criterio 
temporal para ser incluido en listas de espera quirúrgica en todos los hospitales 
del Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una pregunta dirigida a una Consejería en concreto y no al Gobierno, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.13 Expte: PCOP 811/26 RGEP 4747 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la CM que la presión asistencial derivada de 
población sin residencia legal en España está teniendo un impacto directo en los 
tiempos de acceso a la atención primaria para el conjunto de los ciudadanos 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.14 Expte: PCOP 812/26 RGEP 4748 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Evaluación que hace la Comunidad de Madrid sobre la facturación por 
asistencia sanitaria en los centros hospitalarios del SERMAS a pacientes 
extracomunitarios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.15 Expte: PCOP 813/26 RGEP 4749 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué coordinación efectiva mantiene la Comunidad de Madrid con la 
Administración General del Estado para exigir el pago a terceros obligados —
incluidos aseguradores internacionales— y evitar que el coste recaiga sobre el 
contribuyente madrileño? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.16 Expte: PCOP 814/26 RGEP 4759 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid poner en común 
criterios, contenidos o modelos de examen con otras comunidades autónomas 
donde gobierna el Partido Popular con el nuevo decreto para regular la nueva 
prueba de acceso a la universidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.17 Expte: PCOP 816/26 RGEP 4776 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del gobierno de la Comunidad de Madrid del resultado de las 
medidas que ha puesto en marcha para afrontar el problema de la ocupación de 
viviendas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.18 Expte: PCOP 817/26 RGEP 4777 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del gobierno de la Comunidad de Madrid del resultado de la 
plataforma CECOM-112 OCUPACIÓN. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.19 Expte: PCOP 818/26 RGEP 4779 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid, personarse en 
el procedimiento judicial, si se acreditan indicios suficientes de acoso laboral y/o 
sexual, por parte de un cargo público a una mujer, ex edil del Ayuntamiento de 
Móstoles?” 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y por exceder su objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.20 Expte: PCOP 819/26 RGEP 4840 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el gobierno regional para mejorar la 
atención asistencial en el Centro de primera acogida "Isabel Clara Eugenia"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.21 Expte: PCOP 820/26 RGEP 4852 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios objetivos utiliza el SERMAS para determinar que concurre 
alteración sustancial del equilibrio económico del contrato conforme a la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.22 Expte: PCOP 821/26 RGEP 4855 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe evaluación comparativa independiente que demuestre que el 
modelo concesional  sanitario resulta más eficiente, desde el punto de vista de 
equilibrio presupuestario,  que la gestión directa  sanitaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.23 Expte: PCOP 822/26 RGEP 4856 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional de la vigilancia en la ejecución 
de la contratación pública, en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.24 Expte: PCOP 823/26 RGEP 4857 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración ha hecho el Gobierno Regional sobre  el impacto del 
modelo concesional  sanitario, desde el punto de vista de  la equidad territorial  al  
acceso sanitario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.25 Expte: PCOP 824/26 RGEP 4871 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del Plan Estratégico de 
Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.26 Expte: PCOP 825/26 RGEP 4914 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a implementar para mejorar el acogimiento familiar en 
nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.27 Expte: PCOP 826/26 RGEP 4931 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional de su labor de evaluación de 
la calidad e inspección de servicios sociales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.28 Expte: PCOP 827/26 RGEP 4943 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los programas de residencias artísticas que hay en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.29 Expte: PCOP 828/26 RGEP 4945 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que las plazas actuales de residencias artísticas que hay en 
la Comunidad de Madrid son suficientes para atender las demandas del sector? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.30 Expte: PCOP 829/26 RGEP 4949 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales líneas del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en materia de residencias artísticas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.31 Expte: PCOP 830/26 RGEP 4951 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la creación de 
nuevas plazas de residencias artísticas durante el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.32 Expte: PCOP 831/26 RGEP 4953 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la red de espacios 
de la administración autonómica para creadores culturales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.33 Expte: PCOP 832/26 RGEP 4954 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué gestiones está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la adquisición del archivo personal de Vicente Aleixandre? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.34 Expte: PCOP 833/26 RGEP 4957 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el personal 
dedicado a las bibliotecas públicas de la región son suficientes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.35 Expte: PCOP 834/26 RGEP 4958 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid publicar alguna 
oferta pública de empleo para aumentar el personal que presta servicio en las 
bibliotecas públicas dependientes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.36 Expte: PCOP 835/26 RGEP 4959 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que las 
subvenciones en materia de cultura contribuyen a fortalecer el tejido cultural en 
la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.37 Expte: PCOP 836/26 RGEP 4963 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el impacto que las subvenciones en materia de cultura 
otorgadas por el Gobierno de la región tienen en el sector cultural de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.38 Expte: PCOP 837/26 RGEP 4965 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál ha sido el criterio que ha tenido en cuenta el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para elegir a Estados Unidos como país invitado para el 
Festival de la Hispanidad 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.39 Expte: PCOP 838/26 RGEP 4967 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué consiste la participación de Estados Unidos como país invitado 
del Festival de la Hispanidad 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.40 Expte: PCOP 839/26 RGEP 4969 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los criterios de selección de las obras culturales (teatro, 
musicales, exposiciones) que programa la Comunidad de Madrid en sus espacios 
propios y en colaboración con los ayuntamientos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.41 Expte: PCOP 840/26 RGEP 4971 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la elección de 
un jurado independiente para otorgar los premios de la cultura para el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.42 Expte: PCOP 841/26 RGEP 4973 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en práctica la Comunidad de Madrid para 
apoyar al sector de las librerías en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.43 Expte: PCOP 842/26 RGEP 4976 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es su valoración acerca de la Ley 2/2024, de 22 de abril, por la 
que se regulan las Distinciones Honoríficas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar leyes 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.44 Expte: PCOP 848/26 RGEP 5080 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué planes tiene previsto el gobierno en 2026 para potenciar el 
enoturismo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.45 Expte: PCOP 849/26 RGEP 5082 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué ayudas concretas va a proponer el gobierno de la Comunidad de 
Madrid para potenciar el turismo rural a través del enoturismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.46 Expte: PCOP 850/26 RGEP 5181 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la regulación de la inteligencia artificial en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar leyes 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.47 Expte: PCOP 851/26 RGEP 5183 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el estado de elaboración del anteproyecto de Ley de la 
Administración Digital e Inteligencia Artificial de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.48 Expte: PCOP 852/26 RGEP 5185 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué punto se encuentra la puesta en marcha de la Agencia de 
Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.49 Expte: PCOP 853/26 RGEP 5187 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el grado de cumplimiento de la Estrategia de Digitalización 
de la Comunidad de Madrid 2023-2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.50 Expte: PCOP 854/26 RGEP 5188 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno poner en marcha alguna acción para concienciar a 
los madrileños sobre los riesgos de la Inteligencia Artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.51 Expte: PCOP 855/26 RGEP 5192 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el impacto de las adicciones tecnológicas en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.52 Expte: PCOP 856/26 RGEP 5194 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado de implementación se encuentra la limitación del uso de 
pantallas en los centros educativos dependientes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.53 Expte: PCOP 779/26 RGEP 4571 y RGEP 5052/26 - RGEP 5098/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea, solicitando, por 
las razones que se indican, la posposición de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 779/26 RGEP 4571, incluida en el Orden del Día del Pleno del día 
19-02-26, a la próxima sesión plenaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 194.4 del Reglamento de la Asamblea. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5098/26). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5098/26 del Sr. Director General 
de Relaciones con la Asamblea, solicitando la retirada definitiva de la solicitud de 
posposición de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 779/26 RGEP 
4571, acuerda el archivo de la solicitud sin ulterior trámite. 
 
1.4.2.54 Expte: PCOP 779/26 RGEP 4571 y RGEP 5122/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 106.3 del Reglamento de la Asamblea, solicitando la 
retirada del Orden del Día de la Sesión Plenaria de 19-02-26 de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 779/26 RGEP 4571. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 779/26 RGEP 4571, procediendo a su archivo 
sin ulterior trámite, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.5.1 Expte: PCOC 986/26 RGEP 4167 - RGEP 5084/26 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-97/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5084/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.2 Expte: PCOC 988/26 RGEP 4185 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000070950/2022 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.3 Expte: PCOC 989/26 RGEP 4186 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28065671-517/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.4 Expte: PCOC 990/26 RGEP 4187 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000467-662/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.5 Expte: PCOC 991/26 RGEP 4188 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000467-590/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.6 Expte: PCOC 992/26 RGEP 4189 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038291-278/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.7 Expte: PCOC 993/26 RGEP 4190 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033850-839/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.8 Expte: PCOC 994/26 RGEP 4191 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030964-408/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.9 Expte: PCOC 995/26 RGEP 4192 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023194-341/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.10 Expte: PCOC 996/26 RGEP 4193 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28046376-267/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.11 Expte: PCOC 997/26 RGEP 4194 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033850-483/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.12 Expte: PCOC 998/26 RGEP 4195 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038860-580/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.13 Expte: PCOC 999/26 RGEP 4196 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-429/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.14 Expte: PCOC 1000/26 RGEP 4197 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-288/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.15 Expte: PCOC 1001/26 RGEP 4198 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-164/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.16 Expte: PCOC 1002/26 RGEP 4199 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-163/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.17 Expte: PCOC 1003/26 RGEP 4200 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042024-8/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.18 Expte: PCOC 1004/26 RGEP 4201 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-1393/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.19 Expte: PCOC 1005/26 RGEP 4202 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003304-680/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.20 Expte: PCOC 1006/26 RGEP 4203 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038860-1125/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.21 Expte: PCOC 1007/26 RGEP 4204 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038860-1046/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.22 Expte: PCOC 1008/26 RGEP 4205 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038291-281/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.23 Expte: PCOC 1009/26 RGEP 4206 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-608/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.24 Expte: PCOC 1010/26 RGEP 4207 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-1056/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.25 Expte: PCOC 1011/26 RGEP 4208 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-1009/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: PCOC 1012/26 RGEP 4209 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000049743/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.27 Expte: PCOC 1013/26 RGEP 4210 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037508-161/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.28 Expte: PCOC 1014/26 RGEP 4211 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-293/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.29 Expte: PCOC 1015/26 RGEP 4212 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28062321-339/2020 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.30 Expte: PCOC 1016/26 RGEP 4213 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28066119-527/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.31 Expte: PCOC 1017/26 RGEP 4214 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28066119-526/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.32 Expte: PCOC 1018/26 RGEP 4215 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000044835/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.33 Expte: PCOC 1019/26 RGEP 4216 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000044517/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.34 Expte: PCOC 1020/26 RGEP 4217 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000044136/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.35 Expte: PCOC 1021/26 RGEP 4218 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28056060-180/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.36 Expte: PCOC 1022/26 RGEP 4219 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28002282-173/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.37 Expte: PCOC 1023/26 RGEP 4220 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005635-132/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.38 Expte: PCOC 1024/26 RGEP 4221 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021151/2017/6/29 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.39 Expte: PCOC 1025/26 RGEP 4222 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28036309-18/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.40 Expte: PCOC 1026/26 RGEP 4223 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28002944-78 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de acuerdo 
con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.41 Expte: PCOC 1027/26 RGEP 4224 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000003490/2017 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.42 Expte: PCOC 1028/26 RGEP 4225 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000038406/2024 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.43 Expte: PCOC 1029/26 RGEP 4226 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000017695/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.44 Expte: PCOC 1030/26 RGEP 4227 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005714-317/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.45 Expte: PCOC 1031/26 RGEP 4228 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005714-290/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.46 Expte: PCOC 1032/26 RGEP 4229 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019351-801/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.47 Expte: PCOC 1033/26 RGEP 4230 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000016578/2024 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.48 Expte: PCOC 1034/26 RGEP 4231 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020582-456/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.49 Expte: PCOC 1035/26 RGEP 4232 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28040775-692/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.50 Expte: PCOC 1036/26 RGEP 4233 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042607-1001/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.51 Expte: PCOC 1037/26 RGEP 4234 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026501-480/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.52 Expte: PCOC 1038/26 RGEP 4235 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28040003-918/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.53 Expte: PCOC 1039/26 RGEP 4236 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28045050-843/2020 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.54 Expte: PCOC 1040/26 RGEP 4237 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor28042036-9/2024 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.55 Expte: PCOC 1041/26 RGEP 4238 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033990-443/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.56 Expte: PCOC 1042/26 RGEP 4239 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023364-438/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.57 Expte: PCOC 1043/26 RGEP 4240 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058822-550-551/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.58 Expte: PCOC 1044/26 RGEP 4241 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-517/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.59 Expte: PCOC 1045/26 RGEP 4242 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28062321-276/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.60 Expte: PCOC 1046/26 RGEP 4243 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026092-485/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.61 Expte: PCOC 1047/26 RGEP 4244 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030381-171/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 



Acta 12/26 

 
- 60 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.62 Expte: PCOC 1048/26 RGEP 4245 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010862-938/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.63 Expte: PCOC 1049/26 RGEP 4246 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831-520/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.64 Expte: PCOC 1050/26 RGEP 4247 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-480/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.65 Expte: PCOC 1051/26 RGEP 4248 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28002105-174/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.66 Expte: PCOC 1052/26 RGEP 4249 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021008-658/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.67 Expte: PCOC 1053/26 RGEP 4250 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043387-254/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.68 Expte: PCOC 1054/26 RGEP 4251 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043387-248/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.69 Expte: PCOC 1055/26 RGEP 4252 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029160-778/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.70 Expte: PCOC 1056/26 RGEP 4253 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28063799-917/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.71 Expte: PCOC 1057/26 RGEP 4254 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074050-687/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.72 Expte: PCOC 1058/26 RGEP 4255 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor FCR24-0196 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de acuerdo 
con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.73 Expte: PCOC 1059/26 RGEP 4256 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026602-392/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.74 Expte: PCOC 1060/26 RGEP 4257 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor PR-00794P01516_2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.75 Expte: PCOC 1061/26 RGEP 4258 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033898-356/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.76 Expte: PCOC 1062/26 RGEP 4259 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039177-170/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.77 Expte: PCOC 1063/26 RGEP 4260 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28036191-294/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.78 Expte: PCOC 1064/26 RGEP 4261 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28035895-254/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.79 Expte: PCOC 1065/26 RGEP 4262 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28031531-598/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.80 Expte: PCOC 1066/26 RGEP 4263 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028271-386/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.81 Expte: PCOC 1067/26 RGEP 4264 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026596-242/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.82 Expte: PCOC 1068/26 RGEP 4265 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024976-416/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.83 Expte: PCOC 1069/26 RGEP 4266 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041809-345/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.84 Expte: PCOC 1070/26 RGEP 4267 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028945-234/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.85 Expte: PCOC 1071/26 RGEP 4268 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor A78066487/2022CN-EC000003 que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.86 Expte: PCOC 1072/26 RGEP 4269 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042607-728/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.87 Expte: PCOC 1073/26 RGEP 4270 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028684-968/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.88 Expte: PCOC 1074/26 RGEP 4271 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-80/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.89 Expte: PCOC 1075/26 RGEP 4272 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-241/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.90 Expte: PCOC 1076/26 RGEP 4273 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-240/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.91 Expte: PCOC 1077/26 RGEP 4274 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-136/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.92 Expte: PCOC 1078/26 RGEP 4275 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-923/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.93 Expte: PCOC 1079/26 RGEP 4276 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28025026-588/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.94 Expte: PCOC 1080/26 RGEP 4277 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-960/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.95 Expte: PCOC 1087/26 RGEP 4284 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28049341-441/451 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.96 Expte: PCOC 1088/26 RGEP 4285 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28031014/2018/10/24 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.97 Expte: PCOC 1089/26 RGEP 4286 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 280391282/201900065 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.98 Expte: PCOC 1090/26 RGEP 4287 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030903/831/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.99 Expte: PCOC 1091/26 RGEP 4288 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074852-393 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.100 Expte: PCOC 1092/26 RGEP 4289 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044756-97 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.101 Expte: PCOC 1093/26 RGEP 4290 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 280391282/201900076 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.102 Expte: PCOC 1094/26 RGEP 4291 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 280391282/201900077 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.103 Expte: PCOC 1095/26 RGEP 4292 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044756-55 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.104 Expte: PCOC 1096/26 RGEP 4293 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044756-135 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.105 Expte: PCOC 1097/26 RGEP 4294 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831/2019/3/27 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 



Acta 12/26 

 
- 73 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.106 Expte: PCOC 1098/26 RGEP 4295 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831/2019/1/31 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.107 Expte: PCOC 1099/26 RGEP 4296 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030149-311/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.108 Expte: PCOC 1100/26 RGEP 4297 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-264/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 



Acta 12/26 

 
- 74 - 

1.5.109 Expte: PCOC 1101/26 RGEP 4298 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-1262/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.110 Expte: PCOC 1102/26 RGEP 4299 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020341-894/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.111 Expte: PCOC 1103/26 RGEP 4300 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28081030-79/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.112 Expte: PCOC 1104/26 RGEP 4301 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-467/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.113 Expte: PCOC 1105/26 RGEP 4302 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28081030-17/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.114 Expte: PCOC 1106/26 RGEP 4303 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831-505/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.115 Expte: PCOC 1107/26 RGEP 4304 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28047411-812/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.116 Expte: PCOC 1108/26 RGEP 4305 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28022724-156/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.117 Expte: PCOC 1109/26 RGEP 4306 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000042329/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.118 Expte: PCOC 1110/26 RGEP 4307 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000067165/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.119 Expte: PCOC 1111/26 RGEP 4308 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000034280/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.120 Expte: PCOC 1112/26 RGEP 4309 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000034234/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.121 Expte: PCOC 1113/26 RGEP 4310 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28022724-524/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.122 Expte: PCOC 1114/26 RGEP 4311 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000028140/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.123 Expte: PCOC 1115/26 RGEP 4312 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000028116/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.124 Expte: PCOC 1116/26 RGEP 4313 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000049997/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.125 Expte: PCOC 1117/26 RGEP 4314 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000060416/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.126 Expte: PCOC 1118/26 RGEP 4315 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000061187/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.127 Expte: PCOC 1119/26 RGEP 4316 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000010068/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.128 Expte: PCOC 1120/26 RGEP 4317 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor ADOK/2021/0000073912 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.129 Expte: PCOC 1121/26 RGEP 4318 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000022329/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.130 Expte: PCOC 1122/26 RGEP 4319 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000019148/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.131 Expte: PCOC 1123/26 RGEP 4320 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013033/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.132 Expte: PCOC 1124/26 RGEP 4321 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000019122/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.  
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.133 Expte: PCOC 1125/26 RGEP 4322 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024061-343/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.134 Expte: PCOC 1126/26 RGEP 4323 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024061-435/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.135 Expte: PCOC 1127/26 RGEP 4324 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024061-488/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.136 Expte: PCOC 1128/26 RGEP 4325 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013013/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.137 Expte: PCOC 1129/26 RGEP 4326 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28004989-307/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.138 Expte: PCOC 1130/26 RGEP 4327 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28077865-185/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.139 Expte: PCOC 1131/26 RGEP 4328 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-405/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.140 Expte: PCOC 1132/26 RGEP 4329 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000042403/2020 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.141 Expte: PCOC 1133/26 RGEP 4330 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-467/2020 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.142 Expte: PCOC 1134/26 RGEP 4331 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000045965/2022 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.143 Expte: PCOC 1135/26 RGEP 4332 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-396/20222 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.144 Expte: PCOC 1136/26 RGEP 4333 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-261/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.145 Expte: PCOC 1137/26 RGEP 4334 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-320/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.146 Expte: PCOC 1138/26 RGEP 4335 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-201 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.147 Expte: PCOC 1139/26 RGEP 4336 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28040751/2016/9/9 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.148 Expte: PCOC 1140/26 RGEP 4337 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28025129/471/2018 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.149 Expte: PCOC 1141/26 RGEP 4338 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010539-273/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.150 Expte: PCOC 1142/26 RGEP 4339 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644/2018/4/23 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.151 Expte: PCOC 1143/26 RGEP 4340 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672/2018/5/23 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.152 Expte: PCOC 1144/26 RGEP 4341 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000008361/2022 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.153 Expte: PCOC 1145/26 RGEP 4342 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013294/2020 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.154 Expte: PCOC 1146/26 RGEP 4343 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000059355/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.155 Expte: PCOC 1147/26 RGEP 4344 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000048092/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.156 Expte: PCOC 1148/26 RGEP 4345 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-352/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.157 Expte: PCOC 1149/26 RGEP 4346 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-846/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.158 Expte: PCOC 1150/26 RGEP 4347 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020570-416/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.159 Expte: PCOC 1151/26 RGEP 4348 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-524/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.160 Expte: PCOC 1152/26 RGEP 4349 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-720/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.161 Expte: PCOC 1153/26 RGEP 4350 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-264/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.162 Expte: PCOC 1154/26 RGEP 4351 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000049997/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.163 Expte: PCOC 1155/26 RGEP 4352 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000044219/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.164 Expte: PCOC 1157/26 RGEP 4354 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030575-205/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.165 Expte: PCOC 1158/26 RGEP 4355 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020119-317/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.166 Expte: PCOC 1159/26 RGEP 4356 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028431-157/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.167 Expte: PCOC 1160/26 RGEP 4357 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000008810/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.168 Expte: PCOC 1161/26 RGEP 4358 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-46/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.169 Expte: PCOC 1162/26 RGEP 4359 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005490-126/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.170 Expte: PCOC 1163/26 RGEP 4360 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-186/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.171 Expte: PCOC 1164/26 RGEP 4361 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000019121/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.172 Expte: PCOC 1165/26 RGEP 4362 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000022088/2024 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.173 Expte: PCOC 1166/26 RGEP 4363 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-85/2024 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.174 Expte: PCOC 1167/26 RGEP 4364 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005684-604/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.175 Expte: PCOC 1168/26 RGEP 4365 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-362/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.176 Expte: PCOC 1169/26 RGEP 4366 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-191/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.177 Expte: PCOC 1170/26 RGEP 4367 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043727-41/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.178 Expte: PCOC 1171/26 RGEP 4368 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-333/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.179 Expte: PCOC 1172/26 RGEP 4369 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-332/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.180 Expte: PCOC 1173/26 RGEP 4370 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-459/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.181 Expte: PCOC 1174/26 RGEP 4371 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-856/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.182 Expte: PCOC 1175/26 RGEP 4372 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000031565/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.183 Expte: PCOC 1176/26 RGEP 4373 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000019129/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.184 Expte: PCOC 1177/26 RGEP 4374 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058688-163/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.185 Expte: PCOC 1178/26 RGEP 4375 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-158/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.186 Expte: PCOC 1179/26 RGEP 4376 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041433-135/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.187 Expte: PCOC 1180/26 RGEP 4377 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-122/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.188 Expte: PCOC 1181/26 RGEP 4378 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018356-515/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.189 Expte: PCOC 1182/26 RGEP 4379 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-350/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.190 Expte: PCOC 1183/26 RGEP 4380 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-322/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.191 Expte: PCOC 1184/26 RGEP 4381 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005261-757/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.192 Expte: PCOC 1185/26 RGEP 4382 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28046315-798/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.193 Expte: PCOC 1186/26 RGEP 4383 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-369/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.194 Expte: PCOC 1187/26 RGEP 4384 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-365/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público.  
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.195 Expte: PCOC 1188/26 RGEP 4385 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-534/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 



Acta 12/26 

 
- 100 - 

Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.196 Expte: PCOC 1190/26 RGEP 4387 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029615-505/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.197 Expte: PCOC 1191/26 RGEP 4388 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000034053/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.198 Expte: PCOC 1192/26 RGEP 4389 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010539-353/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.199 Expte: PCOC 1193/26 RGEP 4390 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28006007-109/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.200 Expte: PCOC 1194/26 RGEP 4391 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000008908/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.201 Expte: PCOC 1195/26 RGEP 4392 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-413/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.202 Expte: PCOC 1196/26 RGEP 4393 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-441/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.203 Expte: PCOC 1197/26 RGEP 4394 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003304-842/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.204 Expte: PCOC 1198/26 RGEP 4395 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030575-281/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.205 Expte: PCOC 1199/26 RGEP 4396 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000003930/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.206 Expte: PCOC 1200/26 RGEP 4397 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor28069169-182/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.207 Expte: PCOC 1201/26 RGEP 4398 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28031014-7/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.208 Expte: PCOC 1202/26 RGEP 4399 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043727-100/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.209 Expte: PCOC 1203/26 RGEP 4400 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-66/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.210 Expte: PCOC 1204/26 RGEP 4401 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013628/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.211 Expte: PCOC 1205/26 RGEP 4402 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000015989/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.212 Expte: PCOC 1206/26 RGEP 4403 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28076371-191/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.213 Expte: PCOC 1207/26 RGEP 4404 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028465-24/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.214 Expte: PCOC 1208/26 RGEP 4405 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-13/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.215 Expte: PCOC 1209/26 RGEP 4406 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000026155/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.216 Expte: PCOC 1210/26 RGEP 4407 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000024311/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.217 Expte: PCOC 1211/26 RGEP 4408 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000012819/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.218 Expte: PCOC 1213/26 RGEP 4410 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-290/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.219 Expte: PCOC 1214/26 RGEP 4411 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038446-725/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.220 Expte: PCOC 1215/26 RGEP 4412 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038446-590/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.221 Expte: PCOC 1216/26 RGEP 4413 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28035524-471/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.222 Expte: PCOC 1217/26 RGEP 4414 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-401/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.223 Expte: PCOC 1218/26 RGEP 4415 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000042425/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.224 Expte: PCOC 1219/26 RGEP 4416 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-449/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.225 Expte: PCOC 1220/26 RGEP 4417 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-596/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.226 Expte: PCOC 1221/26 RGEP 4418 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor28005866-181/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.227 Expte: PCOC 1222/26 RGEP 4419 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000033504/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.228 Expte: PCOC 1223/26 RGEP 4420 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28072478-524/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.229 Expte: PCOC 1224/26 RGEP 4421 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-242/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.230 Expte: PCOC 1225/26 RGEP 4422 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039891-595/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.231 Expte: PCOC 1226/26 RGEP 4423 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-259/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.232 Expte: PCOC 1227/26 RGEP 4424 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030186-321/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.233 Expte: PCOC 1228/26 RGEP 4425 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-298/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.234 Expte: PCOC 1229/26 RGEP 4426 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019889-387/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.235 Expte: PCOC 1230/26 RGEP 4427 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-421/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.236 Expte: PCOC 1231/26 RGEP 4428 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018356-386/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.237 Expte: PCOC 1232/26 RGEP 4429 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000021076/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.238 Expte: PCOC 1233/26 RGEP 4430 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000020433/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.239 Expte: PCOC 1234/26 RGEP 4431 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074244-215/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.240 Expte: PCOC 1235/26 RGEP 4432 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-130/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.241 Expte: PCOC 1236/26 RGEP 4433 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-295/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.242 Expte: PCOC 1237/26 RGEP 4434 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-117/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.243 Expte: PCOC 1238/26 RGEP 4435 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28034431-147/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.244 Expte: PCOC 1239/26 RGEP 4436 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030991-157/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.245 Expte: PCOC 1240/26 RGEP 4437 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028431-105/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.246 Expte: PCOC 1241/26 RGEP 4438 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019971-197/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.247 Expte: PCOC 1242/26 RGEP 4439 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019658-237/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.248 Expte: PCOC 1243/26 RGEP 4440 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28046315-69/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.249 Expte: PCOC 1244/26 RGEP 4441 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020909-160/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.250 Expte: PCOC 1245/26 RGEP 4442 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-385/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.251 Expte: PCOC 1246/26 RGEP 4443 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029241-250/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.252 Expte: PCOC 1247/26 RGEP 4444 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028854-455/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.253 Expte: PCOC 1248/26 RGEP 4445 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020673-630/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.254 Expte: PCOC 1249/26 RGEP 4446 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000061926/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.255 Expte: PCOC 1250/26 RGEP 4447 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-722/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.256 Expte: PCOC 1251/26 RGEP 4448 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005261-974/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.257 Expte: PCOC 1252/26 RGEP 4449 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28057180-675/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.258 Expte: PCOC 1253/26 RGEP 4450 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-348/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.259 Expte: PCOC 1254/26 RGEP 4451 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058603-286/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.260 Expte: PCOC 1255/26 RGEP 4452 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-359/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.261 Expte: PCOC 1256/26 RGEP 4453 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-536/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.262 Expte: PCOC 1257/26 RGEP 4454 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020119-742/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.263 Expte: PCOC 1258/26 RGEP 4455 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029615-378/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.264 Expte: PCOC 1259/26 RGEP 4456 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023674-852/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.265 Expte: PCOC 1260/26 RGEP 4457 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-395/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.266 Expte: PCOC 1261/26 RGEP 4458 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000039045/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.267 Expte: PCOC 1262/26 RGEP 4459 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-273/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.268 Expte: PCOC 1263/26 RGEP 4460 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-205/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.269 Expte: PCOC 1264/26 RGEP 4461 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020855-214/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.270 Expte: PCOC 1265/26 RGEP 4462 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-181/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.271 Expte: PCOC 1266/26 RGEP 4463 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-168/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.272 Expte: PCOC 1267/26 RGEP 4464 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-160/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.273 Expte: PCOC 1268/26 RGEP 4465 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000467-222/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.274 Expte: PCOC 1269/26 RGEP 4466 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000010297/2022y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.275 Expte: PCOC 1270/26 RGEP 4467 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000006414/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.276 Expte: PCOC 1271/26 RGEP 4468 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005489-194/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.277 Expte: PCOC 1272/26 RGEP 4469 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-1024/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.278 Expte: PCOC 1273/26 RGEP 4470 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-208/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.279 Expte: PCOC 1274/26 RGEP 4471 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-636/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.280 Expte: PCOC 1275/26 RGEP 4472 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000051100/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.281 Expte: PCOC 1276/26 RGEP 4473 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000047344/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.282 Expte: PCOC 1277/26 RGEP 4474 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000056999/20221 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.283 Expte: PCOC 1278/26 RGEP 4475 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000031614/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.284 Expte: PCOC 1279/26 RGEP 4476 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000023502/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.285 Expte: PCOC 1280/26 RGEP 4477 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000018651/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.286 Expte: PCOC 1281/26 RGEP 4478 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-1165/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.287 Expte: PCOC 1282/26 RGEP 4479 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831-57/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
28020831-57/2024 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.288 Expte: PCOC 1283/26 RGEP 4480 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28056102-172/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.289 Expte: PCOC 1284/26 RGEP 4481 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-388/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.290 Expte: PCOC 1285/26 RGEP 4482 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28035524-355/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.291 Expte: PCOC 1286/26 RGEP 4483 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030186-379/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.292 Expte: PCOC 1287/26 RGEP 4484 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-399/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.293 Expte: PCOC 1288/26 RGEP 4485 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-434/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.294 Expte: PCOC 1289/26 RGEP 4486 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-522/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.295 Expte: PCOC 1290/26 RGEP 4487 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019658-446/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.296 Expte: PCOC 1291/26 RGEP 4488 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-489/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.297 Expte: PCOC 1292/26 RGEP 4489 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005866-185/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.298 Expte: PCOC 1293/26 RGEP 4490 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043727-440/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.299 Expte: PCOC 1294/26 RGEP 4491 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074244-21/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.300 Expte: PCOC 1295/26 RGEP 4492 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 228041411-27/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.301 Expte: PCOC 1296/26 RGEP 4493 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020855-132/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.302 Expte: PCOC 1297/26 RGEP 4494 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-106/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.303 Expte: PCOC 1298/26 RGEP 4495 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021252-290/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.304 Expte: PCOC 1300/26 RGEP 4497 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-382/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.305 Expte: PCOC 1301/26 RGEP 4498 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039891-1414/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.306 Expte: PCOC 1302/26 RGEP 4499 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018460-834/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.307 Expte: PCOC 1303/26 RGEP 4500 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000066070/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.308 Expte: PCOC 1304/26 RGEP 4501 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-367/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Públco. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.309 Expte: PCOC 1305/26 RGEP 4502 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010722-292/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.310 Expte: PCOC 1306/26 RGEP 4503 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058603-216/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.311 Expte: PCOC 1307/26 RGEP 4504 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000047417/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.312 Expte: PCOC 1308/26 RGEP 4505 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000046880/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.313 Expte: PCOC 1309/26 RGEP 4506 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000046555/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.314 Expte: PCOC 1310/26 RGEP 4507 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000046540/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.315 Expte: PCOC 1311/26 RGEP 4508 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-273/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.316 Expte: PCOC 1312/26 RGEP 4509 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-271/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.317 Expte: PCOC 1313/26 RGEP 4510 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-238/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.318 Expte: PCOC 1314/26 RGEP 4511 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030228-327/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.319 Expte: PCOC 1315/26 RGEP 4512 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023194-346/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.320 Expte: PCOC 1316/26 RGEP 4513 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003304-418/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.321 Expte: PCOC 1317/26 RGEP 4514 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033850-685/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.322 Expte: PCOC 1318/26 RGEP 4515 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032481-213/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.323 Expte: PCOC 1319/26 RGEP 4516 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020341-140/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.324 Expte: PCOC 1320/26 RGEP 4517 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 4754687 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de acuerdo 
con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.325 Expte: PCOC 1321/26 RGEP 4518 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000061716/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.326 Expte: PCOC 1322/26 RGEP 4519 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000047907/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.327 Expte: PCOC 1323/26 RGEP 4520 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-663 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.328 Expte: PCOC 1324/26 RGEP 4521 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-636/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid.  
 
1.5.329 Expte: PCOC 1325/26 RGEP 4522 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074918-696/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.330 Expte: PCOC 1326/26 RGEP 4523 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28069844-487/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.331 Expte: PCOC 1327/26 RGEP 4524 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-315/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.332 Expte: PCOC 1328/26 RGEP 4525 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074918-358/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.333 Expte: PCOC 1329/26 RGEP 4526 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor A/OBR-009747/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.334 Expte: PCOC 1330/26 RGEP 4527 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-208/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid.  
 
1.5.335 Expte: PCOC 1331/26 RGEP 4528 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013440/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.336 Expte: PCOC 1332/26 RGEP 4529 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000008799/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.337 Expte: PCOC 1333/26 RGEP 4530 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000028302/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.338 Expte: PCOC 1334/26 RGEP 4531 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-28044744/487-661/2019 y que respalda la decisión de realizar 
dicho contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.339 Expte: PCOC 1335/26 RGEP 4532 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023637-258/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.340 Expte: PCOC 1336/26 RGEP 4533 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-663 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid.  
 
1.5.341 Expte: PCOC 1337/26 RGEP 4534 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-29/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.342 Expte: PCOC 1338/26 RGEP 4535 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030228-300/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.343 Expte: PCOC 1339/26 RGEP 4536 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044902-52/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.344 Expte: PCOC 1340/26 RGEP 4537 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044902-29/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.345 Expte: PCOC 1341/26 RGEP 4538 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042024-2/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.346 Expte: PCOC 1342/26 RGEP 4539 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-146/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.347 Expte: PCOC 1343/26 RGEP 4540 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030228-111/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.348 Expte: PCOC 1344/26 RGEP 4541 - RGEP 5056/26 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021550-72/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Se adjunta escrito de subsanación de error (RGEP 5056/26). (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.349 Expte: PCOC 1345/26 RGEP 4544 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Qué medidas preventivas se han tomado por parte de Metro de Madrid, por 
los hechos acaecidos el día 5 febrero de 2026, provocando el corte de la línea 8 de 
Metro de Madrid, dimanante de la rotura de una tubería del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.350 Expte: PCOC 1346/26 RGEP 4556 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando el gobierno para garantizar los apoyos 
necesarios al alumnado con necesidades educativas especiales en centros 
ordinarios de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.351 Expte: PCOC 1347/26 RGEP 4558 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora la construcción de un centro de mayores en las pistas 
deportivas del CEIP Amadeo Vives de la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, al tratarse de un asunto de ámbito 
municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.352 Expte: PCOC 1348/26 RGEP 4559 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que el CEIP Amadeo Vives va a cumplir el Decreto 132/2010 
cuando el Ayuntamiento de Madrid elimine las pistas deportivas de la calle 
Camarena 10 que usa el centro? 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda señala que la iniciativa se refiere a un 
terreno municipal, pero que hay afectación autonómica. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, al tratarse de un asunto de ámbito 
municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.5.353 Expte: PCOC 1349/26 RGEP 4584 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
facilitar a las personas migrantes residentes en la región el proceso de 
regularización extraordinario único aprobado por la reforma del Reglamento de 
Extranjería RD 1155/2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.354 Expte: PCOC 1350/26 RGEP 4586 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué impacto tendrá sobre la economía madrileña la regularización 
extraordinaria única de personas migrantes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al no referirse la iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento 
de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.355 Expte: PCOC 1351/26 RGEP 4589 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo beneficiará a la economía madrileña emerger relaciones laborales 
informales de las personas migrantes que podrán acogerse al proceso de 
regularización extraordinaria única? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al no referirse la iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento 
de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.5.356 Expte: PCOC 1352/26 RGEP 4591 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo beneficiará al mercado laboral madrileño emerger relaciones 
laborales informales de las personas migrantes que podrán acogerse al proceso de 
regularización extraordinaria única? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al no referirse la iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento 
de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.357 Expte: PCOC 1353/26 RGEP 4593 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Tiene previsto Radio Televisión Madrid, en su papel de servicio público 
incluir en su programación información sobre el proceso de regularización 
extraordinario único que pueda ser de utilidad para las personas migrantes 
residentes en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.358 Expte: PCOC 1354/26 RGEP 4595 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Se pregunta por el estado de la obra de la escuela infantil Charlie Rivel de 
Coslada, incluida en el PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.359 Expte: PCOC 1355/26 RGEP 4597 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
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Objeto: Se pregunta por el estado de la obra de la avenida Reina Victoria en 
Alpedrete, incluida en el PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.360 Expte: PCOC 1356/26 RGEP 4600 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Se pregunta por el desarrollo del PIR 2022-2026 en la zona noroeste de la 
región (Sierra de Guadarrama). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.361 Expte: PCOC 1357/26 RGEP 4602 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el gobierno para evitar los cierres de 
programas de estudios superiores en las universidades públicas de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, habida cuenta de la autonomía 
universitaria y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.362 Expte: PCOC 1358/26 RGEP 4603 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación salarial del profesorado 
de la universidad pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.363 Expte: PCOC 1359/26 RGEP 4605 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para mejorar la situación salarial 
del profesorado de la universidad pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.364 Expte: PCOC 1360/26 RGEP 4610 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reforzar la protección de datos y la ciberseguridad de los docentes 
madrileños en el ámbito de sus competencias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.365 Expte: PCOC 1361/26 RGEP 4612 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuál es el grado de ejecución y número de beneficiarios de la tarifa cero 
para autónomos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, además de tener falta de concreción temporal, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.366 Expte: PCOC 1362/26 RGEP 4613 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuál es el número de beneficiarios de la tarifa cero para autónomos en la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.367 Expte: PCOC 1363/26 RGEP 4615 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo incorpora la Comunidad de Madrid la perspectiva de género en sus 
políticas de fomento del trabajo autónomo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.368 Expte: PCOC 1364/26 RGEP 4616 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué datos desagregados por sexo maneja la Comunidad de Madrid sobre 
altas y consolidación de autónomos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, al tratarse de un asunto de ámbito 
estatal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.369 Expte: PCOC 1365/26 RGEP 4618 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas específicas se han puesto en marcha para favorecer la 
consolidación de los negocios de autónomos más allá de la fase inicial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.370 Expte: PCOC 1366/26 RGEP 4621 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Dispone la Comunidad de Madrid de ayudas específicas para el alquiler 
de locales destinados a actividades de trabajadores autónomos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.371 Expte: PCOC 1367/26 RGEP 4622 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas fiscales autonómicas se han adoptado para aliviar la carga 
tributaria de los trabajadores autónomos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.372 Expte: PCOC 1368/26 RGEP 4623 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Con qué periodicidad se reúne la Mesa del Autónomo y la Economía 
Social de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.373 Expte: PCOC 1369/26 RGEP 4624 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Existe algún mecanismo de seguimiento de los acuerdos alcanzados en 
la Mesa del Autónomo y la Economía Social de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.374 Expte: PCOC 1370/26 RGEP 4627 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que los centros educativos ordinarios cuentan con los recursos 
necesarios para garantizar el derecho a la educación del alumnado con necesidades 
educativas especiales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.375 Expte: PCOC 1371/26 RGEP 4640 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cuáles son las causas de la no ejecución del remanente de tesorería en 
materia de ingresos, por importe de 1.888.098.474,25 euros que figura en los datos 
de ejecución correspondiente al mes de diciembre del 2025? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar mal 
formulada, al no existir remanente de tesorería en materia de ingresos, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.376 Expte: PCOC 1372/26 RGEP 4641 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué importe de los 1.888.098.474,25 del remanente de tesorería que 
figura en la ejecución de presupuesto de ingresos del mes de diciembre 2025 
corresponde a remanente de tesorería afectado ART.67 BIS 2? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.377 Expte: PCOC 1373/26 RGEP 4642 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué importe de los 1.888.098.474,25 del remanente de tesorería que 
figura en la ejecución de presupuesto de ingresos del mes de diciembre 2025 
corresponde a remanente de tesorería no afectado ART.67 BIS 2? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.378 Expte: PCOC 1374/26 RGEP 4643 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué importe de los 1.888.098.474,25 del remanente de tesorería que 
figura en la ejecución de presupuesto de ingresos del mes de diciembre 2025 
corresponde a remanente de tesorería afectado MRR? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.379 Expte: PCOC 1375/26 RGEP 4645 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 



Acta 12/26 

 
- 154 - 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta cuando tiene prevista la ejecución de los ingresos del MRR 
actualmente incluidos en el remanente de tesorería. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.380 Expte: PCOC 1376/26 RGEP 4646 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cuál es la previsión de aplicación temporal de los ingresos incluidos en el 
remanente de tesorería que no están vinculados al MRR? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.381 Expte: PCOC 1377/26 RGEP 4662 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional el desarrollo del proyecto de 
remodelación del Centro de Tecnificación de Piragüismo de Aranjuez La Piragüera? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.382 Expte: PCOC 1378/26 RGEP 4664 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué programas específicos de formación digital para personas mayores 
se han presupuestado en el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.383 Expte: PCOC 1379/26 RGEP 4666 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué programas específicos de dotación de dispositivos tecnológicos para 
personas mayores se han presupuestado en el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.384 Expte: PCOC 1380/26 RGEP 4671 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el gobierno para regional para evitar los 
contenidos digitales relacionados con la denominada "gestación subrogada"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.385 Expte: PCOC 1381/26 RGEP 4674 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Valora el Consejo de Gobierno la contribución de artistas internacionales 
a la proyección cultural de la Comunidad de Madrid a la hora de conceder 
distinciones honoríficas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.386 Expte: PCOC 1382/26 RGEP 4676 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué papel desempeñan los méritos culturales y la trayectoria artística en 
la concesión de distinciones honoríficas por parte de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.387 Expte: PCOC 1383/26 RGEP 4682 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la contribución de artistas de 
proyección internacional al posicionamiento cultural de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.388 Expte: PCOC 1384/26 RGEP 4739 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué planes va a llevar a cabo el Centro de Asuntos Taurinos para el año 
2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.389 Expte: PCOC 1385/26 RGEP 4742 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios del contrato para la realización de las 
actividades de asesoramiento técnico y consultoría relacionadas con la 
planificación, evaluación y análisis de las políticas de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales (en adelante, “la Consejería”). Para ello, se constituye 
una Oficina Técnica que colaborará con el órgano de contratación en la realización 
de las actividades mencionadas, con el fin último de extender la cultura de 
planificación y evaluación entre el personal y los puestos directivos de la Consejería 
con número de expediente 088/25. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar mal 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.390 Expte: PCOC 1386/26 RGEP 4750 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Existe alguna planificación por parte de la Consejería de Sanidad ante la 
jubilación prevista de profesionales en los próximos cinco años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.391 Expte: PCOC 1387/26 RGEP 4751 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Desde qué momento exacto estima la Consejería de Sanidad que 
comienza el cómputo del tiempo de espera quirúrgica? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no referirse la 
iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la Asamblea, 
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y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.392 Expte: PCOC 1388/26 RGEP 4752 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera la Consejería de Sanidad que se aplica el mismo criterio 
temporal para ser incluido en listas de espera quirúrgica en todos los hospitales del 
Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no referirse la 
iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.393 Expte: PCOC 1389/26 RGEP 4753 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la presión 
asistencial derivada de población sin residencia legal en España está teniendo un 
impacto directo en los tiempos de acceso a la atención primaria para el conjunto de 
los ciudadanos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.394 Expte: PCOC 1390/26 RGEP 4754 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Evaluación que hace la Comunidad de Madrid sobre la facturación por 
asistencia sanitaria en los centros hospitalarios del SERMAS a pacientes 
extracomunitarios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.395 Expte: PCOC 1391/26 RGEP 4755 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué coordinación efectiva mantiene la Comunidad de Madrid con la 
Administración General del Estado para exigir el pago a terceros obligados —
incluidos aseguradores internacionales— y evitar que el coste recaiga sobre el 
contribuyente madrileño? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.396 Expte: PCOC 1392/26 RGEP 4756 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué cambios sustanciales introduce el nuevo proyecto de Decreto para 
regular la nueva prueba de acceso a la universidad respecto al modelo anterior en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.397 Expte: PCOC 1393/26 RGEP 4758 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Se ha evaluado el posible impacto del nuevo Decreto para regular la nueva 
prueba de acceso a la universidad de la Comunidad de Madrid en la competitividad 
del estudiantado madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.398 Expte: PCOC 1394/26 RGEP 4760 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid poner en común 
criterios, contenidos o modelos de examen con otras comunidades autónomas 
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donde gobierna el Partido Popular con el nuevo decreto para regular la nueva 
prueba de acceso a la universidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.399 Expte: PCOC 1395/26 RGEP 4780 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid, personarse en el 
procedimiento judicial, si se acreditan indicios suficientes de acoso laboral, por parte 
de un cargo público a una mujer, ex edil del Ayuntamiento de Móstoles?” 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.400 Expte: PCOC 1396/26 RGEP 4781 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid, personarse en el 
procedimiento judicial, si se acreditan indicios suficientes de acoso sexual por parte 
de un cargo público a una mujer, ex edil del Ayuntamiento de Móstoles?” 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.401 Expte: PCOC 1397/26 RGEP 4782 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas va a implementar para mejorar el acogimiento familiar en 
nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.402 Expte: PCOC 1398/26 RGEP 4806 
Autor/Grupo: Sra. Prados Vega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar el derecho a la educación inclusiva del alumnado con Trastorno del 
Espectro Autista, asegurando que los centros ordinarios con recursos específicos 
cuenten con los apoyos humanos y materiales suficientes, y evitando que se 
produzcan presiones a las familias para derivar a sus hijos e hijas a centros de 
educación especial, como se ha conocido recientemente a través de un caso 
denunciado en el municipio de Móstoles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.403 Expte: PCOC 1399/26 RGEP 4807 
Autor/Grupo: Sra. Prados Vega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué protocolos de supervisión, evaluación y acompañamiento a las 
familias tiene establecidos la Administración educativa para garantizar que las 
decisiones de escolarización respondan al interés superior del menor y a los 
principios de inclusión educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.404 Expte: PCOC 1400/26 RGEP 4835 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios del contrato para la gestión integral del Servicio 
de Atención y Apoyo a las Familias en las residencias de personas mayores de 
titularidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, establecido 
por la Resolución 814/2023, de 22 de febrero, de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación, de la citada Consejería con número de 
expediente 056/2025 (A/SER-033936/2024). 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
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49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.405 Expte: PCOC 1401/26 RGEP 4841 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el gobierno regional para mejorar la 
atención asistencial en el Centro de primera acogida "Isabel Clara Eugenia"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.406 Expte: PCOC 1402/26 RGEP 4853 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué criterios objetivos utiliza el SERMAS para determinar que concurre 
alteración sustancial del equilibrio económico del contrato conforme a la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.407 Expte: PCOC 1403/26 RGEP 4872 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del Plan Estratégico de 
Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.408 Expte: PCOC 1404/26 RGEP 4904 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Con qué criterios decide la Consejería de Cultura la entrega de 
subvenciones por proyecto a las entidades culturales? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.409 Expte: PCOC 1405/26 RGEP 4905 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Con qué criterios decide la Consejería de Cultura la entrega de 
subvenciones nominativas a las entidades culturales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.410 Expte: PCOC 1406/26 RGEP 4906 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuál es el modelo de financiación de las entidades culturales por parte de 
la Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.411 Expte: PCOC 1407/26 RGEP 4909 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si la licitación para la asistencia técnica que supervise 
arqueológicamente los movimientos de tierra a realizar en los próximos 4 años en 
25 municipios por el Canal de Isabel II cuenta con el visto bueno de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.412 Expte: PCOC 1408/26 RGEP 4910 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Se pregunta por los objetivos a cumplir con la licitación para la asistencia 
técnica que supervise arqueológicamente los movimientos de tierra a realizar en los 
próximos 4 años en 25 municipios por el Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 



Acta 12/26 

 
- 163 - 

1.5.413 Expte: PCOC 1409/26 RGEP 4911 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por el desarrollo de la arqueología preventiva en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.414 Expte: PCOC 1410/26 RGEP 4912 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera que la dirección de los trabajos arqueológicos en 
la región deben ser llevados a cabo por un ingeniero como aparece en la licitación 
efectuada por el Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.415 Expte: PCOC 1411/26 RGEP 4930 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional de su labor de evaluación de la 
calidad e inspección de servicios sociales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.416 Expte: PCOC 1412/26 RGEP 4941 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que citar a pacientes para pruebas 
diagnósticas a las 4 o 5 de la madrugada garantiza una atención sanitaria accesible 
y humanizada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.417 Expte: PCOC 1413/26 RGEP 4942 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora los programas de residencias artísticas que hay en la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.418 Expte: PCOC 1414/26 RGEP 4944 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera que las plazas actuales de residencias artísticas que hay en la 
Comunidad de Madrid son suficientes para atender las demandas del sector? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.419 Expte: PCOC 1415/26 RGEP 4948 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales líneas del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
en materia de residencias artísticas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.420 Expte: PCOC 1416/26 RGEP 4950 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la creación de 
nuevas plazas de residencias artísticas durante el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.421 Expte: PCOC 1417/26 RGEP 4952 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la red de espacios 
de la administración autonómica para creadores culturales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.422 Expte: PCOC 1418/26 RGEP 4955 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué gestiones está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la adquisición del archivo personal de Vicente Aleixandre? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.423 Expte: PCOC 1419/26 RGEP 4956 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el personal 
dedicado a las bibliotecas públicas de la región son suficientes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.424 Expte: PCOC 1420/26 RGEP 4960 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que las subvenciones 
en materia de cultura contribuyen a fortalecer el tejido cultural en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.425 Expte: PCOC 1421/26 RGEP 4964 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuál es el impacto que las subvenciones en materia de cultura otorgadas 
por el Gobierno de la región tienen en el sector cultural de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.426 Expte: PCOC 1422/26 RGEP 4966 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuál ha sido el criterio que ha tenido en cuenta el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para elegir a Estados Unidos como país invitado para el 
Festival de la Hispanidad 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.427 Expte: PCOC 1423/26 RGEP 4968 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: ¿En qué consiste la participación de Estados Unidos como país invitado del 
Festival de la Hispanidad 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.428 Expte: PCOC 1424/26 RGEP 4970 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son los criterios de selección de las obras culturales (teatro, 
musicales, exposiciones) que programa la Comunidad de Madrid en sus espacios 
propios y en colaboración con los ayuntamientos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.429 Expte: PCOC 1425/26 RGEP 4972 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la elección de un 
jurado independiente para otorgar los premios de la cultura para el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.430 Expte: PCOC 1426/26 RGEP 4974 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en práctica la Comunidad de Madrid para 
apoyar al sector de las librerías en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.431 Expte: PCOC 1427/26 RGEP 4975 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cuál es su valoración acerca de la Ley 2/2024, de 22 de abril, por la que 
se regulan las Distinciones Honoríficas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar leyes y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.432 Expte: PCOC 1428/26 RGEP 4977 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Valoración acerca de la aplicación de la Ley 2/2024, de 22 de abril, por la 
que se regulan las Distinciones Honoríficas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.433 Expte: PCOC 1429/26 RGEP 5059 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas la Comunidad de Madrid para garantizar una 
atención especializada y efectiva al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo en centros ordinarios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.434 Expte: PCOC 1430/26 RGEP 5060 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué criterios utiliza la Comunidad de Madrid para incorporar servicios de 
necesidades específicas de apoyo educativo en centros ordinarios de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.435 Expte: PCOC 1431/26 RGEP 5061 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid sobre el uso del velo islámico en los centros educativos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.436 Expte: PCOC 1432/26 RGEP 5070 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de su presencia en el 170º Pleno del 
Comité Europeo de las Regiones los días 4 y 5 de marzo de 2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.437 Expte: PCOC 1433/26 RGEP 5071 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Considera el gobierno regional que cumple con el código ético de los altos 
cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid y de sus entes adscritos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.438 Expte: PCOC 1434/26 RGEP 5072 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que el Jefe del Gabinete de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid actúa en el desempeño de sus funciones 
con arreglo a los principios señalados en el artículo Tercero del código ético de los 
altos cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.439 Expte: PCOC 1435/26 RGEP 5073 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que el Jefe del Gabinete de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid actúa en el desempeño de sus funciones 
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con arreglo a los principios señalados en el artículo Cuarto del código ético de los 
altos cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.440 Expte: PCOC 1436/26 RGEP 5074 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que los mensajes remitidos el 
pasado martes 12 de marzo de 2024 a una periodista de elDiario.es por el Jefe del 
Gabinete de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, conocidos públicamente el 
sábado 16 de marzo, son compatibles con los principios señalados en el código 
ético de los altos cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.441 Expte: PCOC 1437/26 RGEP 5075 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que mensajes con el texto literal: 
“Os vamos a triturar. Vais a tener que cerrar. Idiotas. Que os den”, sean expresados 
como amenaza o lo sean como anuncio, son compatibles con los valores que deben 
presidir la actuación de los altos cargos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.442 Expte: PCOC 1438/26 RGEP 5081 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Qué planes tiene previsto el gobierno en 2026 para potenciar el enoturismo 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.443 Expte: PCOC 1439/26 RGEP 5083 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Qué ayudas concretas va a proponer el gobierno de la Comunidad de 
Madrid para potenciar el turismo rural a través del enoturismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.444 Expte: PCOC 1440/26 RGEP 5094 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuáles son las conclusiones de la evaluación de las políticas llevadas a 
cabo por la Comunidad de Madrid derivadas del II Plan de Mejora de la Atención 
Sanitaria a Personas con Enfermedades Raras 2025-2028? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.445 Expte: PCOC 1441/26 RGEP 5095 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas la Consejería de Sanidad para garantizar la 
accesibilidad a la atención urgente en Rivas-Vaciamadrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.446 Expte: PCOC 1442/26 RGEP 5096 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del 
funcionamiento del modelo de urgencias extrahospitalarias en el municipio de Rivas-
Vaciamadrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.447 Expte: PCOC 1443/26 RGEP 5097 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para evitar la presencia de 
construcciones ilegales en zonas inundables de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.448 Expte: PCOC 1444/26 RGEP 5099 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para facilitar la reutilización de 
aguas grises en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.449 Expte: PCOC 1445/26 RGEP 5110 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para cumplir el objetivo europeo 
de recogida de residuos textiles en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.450 Expte: PCOC 1446/26 RGEP 5111 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Existen planes para ayudar a los municipios en las tareas de recogida, 
reutilización y reciclado de residuos textiles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.451 Expte: PCOC 1447/26 RGEP 5112 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno sobre el recurso a contratos menores 
para actuaciones de mantenimiento en el Hospital Ramón y Cajal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.452 Expte: PCOC 1448/26 RGEP 5113 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno sobre el recurso a contratos menores 
para actuaciones de mantenimiento en el Hospital Gregorio Marañón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.453 Expte: PCOC 1449/26 RGEP 5114 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno adecuada la utilización continuada de contratos 
menores para trabajos de mantenimiento en el Hospital Ramón y Cajal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.454 Expte: PCOC 1450/26 RGEP 5115 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno adecuada la utilización continuada de contratos 
menores para trabajos de mantenimiento en el Hospital Gregorio Marañón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.455 Expte: PCOC 1451/26 RGEP 5116 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué criterios aplica la Consejería para planificar la contratación 
relacionada con el mantenimiento del Hospital Ramón y Cajal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.456 Expte: PCOC 1452/26 RGEP 5117 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué criterios aplica la Consejería para planificar la contratación 
relacionada con el mantenimiento del Hospital Gregorio Marañón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.457 Expte: PCOC 1453/26 RGEP 5118 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: ¿Qué objetivos persigue el gobierno con la aprobación por parte de la 
Aceleradora Urbanística de la Comunidad de Madrid el pasado viernes 13 de febrero 
de un proyecto urbanístico en Tres Cantos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.458 Expte: PCOC 1454/26 RGEP 5119 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué objetivos persigue el gobierno con la aprobación por parte de la 
Aceleradora Urbanística de la Comunidad de Madrid el pasado viernes 13 de febrero 
de un proyecto urbanístico en Móstoles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.459 Expte: PCOC 1455/26 RGEP 5120 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué objetivos persigue el gobierno con la aprobación por parte de la 
Aceleradora Urbanística de la Comunidad de Madrid el pasado viernes 13 de febrero 
de un proyecto urbanístico en Alcalá de Henares en el que se transformarán los 
antiguos terrenos industriales de la fábrica Roca? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.460 Expte: PCOC 1456/26 RGEP 5182 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuál es el estado de elaboración del anteproyecto de Ley de la 
Administración Digital e Inteligencia Artificial de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.461 Expte: PCOC 1457/26 RGEP 5184 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿En qué punto se encuentra la puesta en marcha de la Agencia de 
Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.462 Expte: PCOC 1458/26 RGEP 5186 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora el grado de cumplimiento de la Estrategia de Digitalización 
de la Comunidad de Madrid 2023-2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.463 Expte: PCOC 1459/26 RGEP 5189 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno poner en marcha alguna acción para concienciar a los 
madrileños sobre los riesgos de la Inteligencia Artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.464 Expte: PCOC 1460/26 RGEP 5190 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuál es el estado de desarrollo de la Tarjeta Sanitaria Virtual para 
animales de compañía de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.465 Expte: PCOC 1461/26 RGEP 5191 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el impacto de las adicciones tecnológicas en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.466 Expte: PCOC 1462/26 RGEP 5193 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
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Objeto: ¿En qué estado de implementación se encuentra la limitación del uso de 
pantallas en los centros educativos dependientes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.467 Expte: PCOC 5767/24 RGEP 22260, PCOC 5912/24 RGEP 23068, PCOC 
5913/24 RGEP 23069, PCOC 5915/24 RGEP 23071, PCOC 5917/24 RGEP 23075, 
PCOC 6039/24 RGEP 23557 y RGEP 4632/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Varela-Portas Orduña, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada de las Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 5767/24 RGEP 22260, PCOC 5912/24 RGEP 23068, PCOC 5913/24 RGEP 
23069, PCOC 5915/24 RGEP 23071, PCOC 5917/24 RGEP 23075 y PCOC 
6039/24 RGEP 23557, pendientes de tramitación ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 5767/24 RGEP 22260, PCOC 5912/24 RGEP 23068, PCOC 
5913/24 RGEP 23069, PCOC 5915/24 RGEP 23071, PCOC 5917/24 RGEP 23075 
y PCOC 6039/24 RGEP 23557 con comunicación a la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
 
1.5.468 Expte: PCOC 6065/24 RGEP 23594, PCOC 6067/24 RGEP 23596, PCOC 
6070/24 RGEP 23606, PCOC 208/25 RGEP 602, PCOC 294/25 RGEP 858, PCOC 
2215/25 RGEP 8028, PCOC 4037/25 RGEP 18017 y RGEP 4633/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Pablo José Padilla Estrada, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada de las Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 6065/24 RGEP 23594, PCOC 6067/24 RGEP 23596, PCOC 6070/24 RGEP 
23606, PCOC 208/25 RGEP 602, PCOC 294/25 RGEP 858, PCOC 2215/25 RGEP 
8028, PCOC 4037/25 RGEP 18017, pendientes de tramitación ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 6065/24 RGEP 23594, PCOC 6067/24 RGEP 23596, PCOC 
6070/24 RGEP 23606, PCOC 208/25 RGEP 602, PCOC 294/25 RGEP 858, PCOC 
2215/25 RGEP 8028 y PCOC 4037/25 RGEP 18017 con comunicación a la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.5.469 Expte: PCOC 1215/25 RGEP 3853 y RGEP 4637/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Diana Carol Paredes Choquehuanca, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral Comisión PCOC 1215/25 RGEP 3853, pendiente de tramitación 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1215/25 RGEP 3853 con comunicación a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior. 
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1.5.470 Expte: PCOC 2066/25 RGEP 7394, PCOC 2071/25 RGEP 7403, PCOC 
2072/25 RGEP 7405, PCOC 2073/25 RGEP 7407 y RGEP 4650/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Lozano Sabroso, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
Comisión PCOC 2066/25 RGEP 7394, PCOC 2071/25 RGEP 7403, PCOC 2072/25 
RGEP 7405, PCOC 2073/25 RGEP 7407, pendiente de tramitación ante la Comisión 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 2066/25 RGEP 7394, PCOC 2071/25 RGEP 7403, PCOC 2072/25 
RGEP 7405 y PCOC 2073/25 RGEP 7407 con comunicación a la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.5.471 Expte: PCOC 264/26 RGEP 1135 y RGEP 4665/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Velasco Vidal-Abarca, con el visto 
bueno de la Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicitando la retirada 
definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 264/26 RGEP 1135, 
incluida en el Orden del Día de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local convocada para el día 16-02-26. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 264/26 RGEP 1135, procediendo a su archivo 
sin ulterior trámite, dando traslado a la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
 
1.5.472 Expte: PCOC 988/26 RGEP 4185 a PCOC 1344/26 RGEP 4541 y RGEP 
5056/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Raquel Huerta Bravo, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando subsanación de error en las Preguntas de Respuesta Oral 
en Comisión PCOC 988/26 RGEP 4185 a PCOC 1344/26 RGEP 4541, en el 
siguiente sentido: donde dice Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, debe 
decir Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la subsanación de error de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión citadas, habiendo sido calificadas nuevamente por la 
Mesa en la presente reunión, excepto de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1081/26 RGEP 4278 a PCOC 1086/26 RGEP 4283, PCOC 
1156/26 RGEP 4353, PCOC 1189/26 RGEP 4386 y PCOC 1212/26 RGEP 4409, 
que estaban dirigidas a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad 
y que fueron admitidas por la Mesa en su reunión de 13-02-26, y de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1299/26 RGEP 4496, que estaba dirigida a la 
Comisión de Radio Televisión Madrid y que no fue admitida a trámite por la Mesa 
en su reunión de 13-02-26 porque el Gobierno no comparece ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
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1.5.473 Expte: PCOC 5972/24 RGEP 23273 y RGEP 5078/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mar Espinar Mesa-Moles, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 5972/24 RGEP 23273, incluida en el Orden del 
Día de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior convocada para el día 
17-02-26. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 5972/24 RGEP 23273, procediendo a su 
archivo sin ulterior trámite, dando traslado a la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.6.1 Expte: PE 901/26 RGEP 4596 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por el estado de la obra de la escuela infantil Charlie Rivel de 
Coslada, incluida en el PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2 Expte: PE 902/26 RGEP 4598 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por el estado de la obra de ampliación del polideportivo y 
piscina en El Boalo, incluida en el PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.3 Expte: PE 903/26 RGEP 4599 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por el estado de la obra del Museo Etnológico en El Escorial, 
incluida en el PIR 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.4 Expte: PE 904/26 RGEP 4619 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 12/26 

 
- 178 - 

Objeto: ¿Dispone la Comunidad de Madrid de ayudas específicas para el alquiler 
de locales destinados a actividades de trabajadores autónomos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.5 Expte: PE 905/26 RGEP 4625 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cifra anual en 2025 de mujeres beneficiarias de las ayudas a la natalidad 
desagregadas por edad y nacionalidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1241/26 RGEP 4625). 
 
1.6.6 Expte: PE 906/26 RGEP 4648 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resumen del informe oral sobre la adopción e impulso de la inteligencia 
artificial en la Comunidad de Madrid mencionado en Acuerdos Consejo de Gobierno 
de 11 de febrero de 2026. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser de carácter reservado las 
deliberaciones que se producen en las reuniones del Consejo de Gobierno, además 
de no existir copia de un informe oral y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.7 Expte: PE 907/26 RGEP 4661 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual a nivel de protección patrimonial en la 
que se encuentra la Finca de los Almendros (conocida también como Huerta de 
Mena) en el distrito de Hortaleza, Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.8 Expte: PE 908/26 RGEP 4667 
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Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personal médico asignado al Centro de Salud Las Américas de Parla. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1242/26 RGEP 4667). 
 
1.6.9 Expte: PE 909/26 RGEP 4668 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personal médico asignado al Centro de Salud Isabel II de Parla. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1243/26 RGEP 4668). 
 
1.6.10 Expte: PE 910/26 RGEP 4669 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personal médico asignado al Centro de Salud San Blas de Parla. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1244/26 RGEP 4669). 
 
1.6.11 Expte: PE 911/26 RGEP 4670 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personal médico asignado al Centro de Salud Los Pintores de Parla. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1245/26 RGEP 4670). 
 
1.6.12 Expte: PE 912/26 RGEP 4673 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las campañas de comunicación realizadas para concienciar 
sobre los perjuicios de la gestión subrogada. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.13 Expte: PE 913/26 RGEP 4677 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por la situación en que se encuentra la ejecución del proyecto 
de construcción de un aparcamiento en el hospital Niño Jesús en la ciudad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.14 Expte: PE 914/26 RGEP 4679 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones de remodelación realizadas en el Centro de 
Tecnificación de Piragüismo de Aranjuez, La Piragüera desde el inicio de legislatura 
hasta la actualidad, indicando fecha de la realizadión e importe del gasto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.15 Expte: PE 915/26 RGEP 4683 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por la valoración realizada en la última supervisión de la 
organización UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura) al proyecto de ejecución del proyecto de construcción de un 
aparcamiento en el hospital Niño Jesús en la ciudad de Madrid por pertenecer este 
inmueble al ámbito de protección del Patrimonio Mundial del Paisaje de la Luz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.16 Expte: PE 916/26 RGEP 4684 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar en la convocatoria 
cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025 indicando cuantas fueron 
aceptadas y cuantas fueron excluidas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1246/26 RGEP 4684). 
 
1.6.17 Expte: PE 917/26 RGEP 4685 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas de comedor escolar para el curso 
2025/2026 indicando cuantas han sido aceptadas y cuantas han sido rechazadas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1247/26 RGEP 4685). 
 
1.6.18 Expte: PE 918/26 RGEP 4686 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar aceptadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025 
desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1248/26 RGEP 4686). 
 
1.6.19 Expte: PE 919/26 RGEP 4687 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar excluidas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025 
desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1249/26 RGEP 4687). 
 
1.6.20 Expte: PE 920/26 RGEP 4688 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar realizadas en la 
convocatoria cuyo plazo se inició el18/06/2025 y finalizó el 15/07/2025 
desagregando por requisito en el que se encuadra dicha solicitud de beca. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1250/26 RGEP 4688). 
 
1.6.21 Expte: PE 921/26 RGEP 4689 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar aceptadas para el 
curso 2025/2026 desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1251/26 RGEP 4689). 
 
1.6.22 Expte: PE 922/26 RGEP 4690 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar excluidas para el 
curso 2025/2026 desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1252/26 RGEP 4690). 
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1.6.23 Expte: PE 923/26 RGEP 4691 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas para comedor escolar para el curso 
2025/2026 desagregando por requisito en el que se encuadra dicha beca indicando 
cuantas han sido aceptadas y cuantas han sido excluidas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1253/26 RGEP 4691). 
 
1.6.24 Expte: PE 924/26 RGEP 4692 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas de comedor escolar para el curso escolar 
2025/2026. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1254/26 RGEP 4692). 
 
1.6.25 Expte: PE 925/26 RGEP 4693 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas de comedor escolar aceptadas para el 
curso escolar 2025/2026. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1255/26 RGEP 4693). 
 
1.6.26 Expte: PE 926/26 RGEP 4694 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de becas de comedor escolar rechazadas para el 
curso escolar 2025/2026. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
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Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1256/26 RGEP 4694). 
 
1.6.27 Expte: PE 927/26 RGEP 4711 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas previstas por el Gobierno regional para atender la demanda de los 
solicitantes de las promociones del plan VIVE en Tres Cantos que, cumpliendo los 
requisitos, no han podido acceder a una vivienda en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.28 Expte: PE 928/26 RGEP 4712 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De las solicitudes de las promociones del Plan VIVE de Tres Cantos que 
cumplían requisitos, ¿cuántas correspondían a personas empadronadas en Tres 
Cantos que finalmente no han obtenido vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1257/26 RGEP 4712). 
 
1.6.29 Expte: PE 929/26 RGEP 4716 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración técnica que hace la Consejería de Educación sobre el estado 
actual de conservación de las instalaciones de la Escuela Infantil La Foresta en Tres 
Cantos. 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera ruega que se haga referencia a las 
consejerías con el nombre correcto. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.30 Expte: PE 930/26 RGEP 4717 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Acciones previstas por la Comunidad de Madrid para la reforma de la 
Escuela Infantil La Foresta de Tres Cantos en la actual legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.31 Expte: PE 931/26 RGEP 4718 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación a la Jornada Prevenir Para Proteger Sobre Radicalización 
Juvenil, organizada por el Gobierno regional, contenido y participantes de dicha 
jornada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.32 Expte: PE 932/26 RGEP 4719 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué previsiones contempla el Gobierno regional para la instalación de 
sistemas de climatización por suelo radiante en la Escuela Infantil La Foresta, de 
Tres Cantos, en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.33 Expte: PE 933/26 RGEP 4720 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación a Jornada Prevenir Para Proteger Sobre Radicalización Juvenil, 
organizada por el Gobierno regional, ¿qué se entiende exactamente por 
radicalización juvenil? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.34 Expte: PE 934/26 RGEP 4726 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene constancia la Consejería de Medio Ambiente de la existencia de 
algún informe técnico en la actual legislatura que prohíba al Ayuntamiento de Tres 
Cantos realizar labores de limpieza preventivas contra incendios en las márgenes 
de los arroyos locales? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.35 Expte: PE 935/26 RGEP 4727 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene constancia la Consejería de Medio Ambiente de la existencia de 
algún informe técnico que prohíba al Ayuntamiento de Tres Cantos realizar labores 
de limpieza preventivas contra incendios en las márgenes de los arroyos locales? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 934/26 RGEP 4726, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor 
Diputado autor. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.36 Expte: PE 936/26 RGEP 4728 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que el estado de mantenimiento de los 
arroyos de Tres Cantos ha supuesto un factor de agravamiento en los incendios 
ocurridos en 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.37 Expte: PE 937/26 RGEP 4729 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué administración atribuye la Comunidad de Madrid la competencia del 
desbroce en las zonas de policía y servidumbre de los arroyos que atraviesan suelo 
urbano en Tres Cantos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.38 Expte: PE 938/26 RGEP 4730 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Ha recibido la Comunidad de Madrid algún proyecto por parte del 
Ayuntamiento de Tres Cantos para la canalización de arroyos con el fin de mejorar 
la seguridad contra incendios en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.39 Expte: PE 939/26 RGEP 4733 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listad de las ayudas, de la Dirección de Servicios Sociales e Integración, 
existentes en la actualidad dirigidas a población vulnerable de la Comunidad de 
Madrid desde el inicio de la Legislatura hasta la actualidad, desagregada por tipo de 
ayuda, por cuantía de las ayudas, por número de ayudas concedidas y por población 
de destino. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.40 Expte: PE 940/26 RGEP 4734 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha puesto en marcha el Gobierno, desde el inicio de la Legislatura hasta 
la fecha actual, el Centro de Información y Documentación contra el Racismo y la 
Intolerancia que prometió en 2022? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.41 Expte: PE 941/26 RGEP 4737 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantías recibidas por la Comunidad de Madrid del Gobierno Central para 
financiar las políticas de atención a la dependencia desde el año 2011 hasta el año 
2024, desagregado por año y cuantía recibida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1258/26 RGEP 4737). 
 
1.6.42 Expte: PE 942/26 RGEP 4738 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Informe de las derivaciones del Plan de Apoyo a la vida independiente al 
cumplimiento de la mayoría de edad para menores tuteladas de 16 a 21 años de la 
Comunidad de Madrid, desde el inicio de la Legislatura hasta la fecha actual, 
desglosado por meses, por centro de acogida y por centro o recurso al que se les 
derivó. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1259/26 RGEP 4738). 
 
1.6.43 Expte: PE 943/26 RGEP 4740 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas residentes en los centros de primera acogida de 
la Comunidad de Madrid a la fecha actual que se encuentren en situación de guarda 
por parte de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1260/26 RGEP 4740). 
 
1.6.44 Expte: PE 944/26 RGEP 4741 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas fallecidas en las residencias de gestión directa de la 
Comunidad de Madrid en 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1261/26 RGEP 4741). 
 
1.6.45 Expte: PE 945/26 RGEP 4757 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno regional realizar el desarrollo reglamentario para la 
declaración de desamparo infantil en el resto que queda de legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.46 Expte: PE 946/26 RGEP 4772 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores de edad que han salido del sistema de protección de 
menores durante el año 2025 por: 1. Mayoría de edad y 2. Regreso con familias. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1262/26 RGEP 4772). 
 
1.6.47 Expte: PE 947/26 RGEP 4800 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores tutelados por la Comunidad de Madrid desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2025, desglosado por meses, género y edad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1263/26 RGEP 4800). 
 
1.6.48 Expte: PE 992/26 RGEP 4818 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de plazas para la campaña del frío 2025/2026 de la Comunidad de 
Madrid, desglosado por municipio, por meses y por centro. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1264/26 RGEP 4818). 
 
1.6.49 Expte: PE 993/26 RGEP 4833 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué relación contractual tiene el Gobierno Regional con la Fundación 
Mensajeros de la Paz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.50 Expte: PE 994/26 RGEP 4838 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación a la respuesta PE 4879/25 R 20470, se pregunta por el motivo 
o razón por las que las plazas de financiación parcial, de las residencias del Plan 
Velocidad, no están ocupadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.51 Expte: PE 995/26 RGEP 4839 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación a la respuesta PE 3920/25 R 20471, se pregunta por el motivo 
o razón por las que las plazas de financiación total, de las residencias del Plan 
Velocidad, no están ocupadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.52 Expte: PE 996/26 RGEP 4842 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas Consejos de Derechos de la Infancia y la Adolescencia existen 
en la Comunidad de Madrid tal y como viene determinado en la Ley 4/2023, de 22 
de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1265/26 RGEP 4842). 
 
1.6.53 Expte: PE 997/26 RGEP 4858 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué razón no se ha convocado en toda la legislatura a la Mesa 
Sectorial de Políticas de Protección Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.54 Expte: PE 998/26 RGEP 4870 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En la Memoria de cumplimientos de objetivos de la Cuenta General (2024) 
se hace alusión a la "Elaboración del Plan Estratégico de cuidados paliativos de la 
Comunidad de Madrid 2024-2028". ¿Cuándo piensa la Consejería de Sanidad poner 
en marcha dicho Plan? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.55 Expte: PE 999/26 RGEP 4891 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones piensa llevar a cabo el Gobierno regional para solucionar 
el problema de humedades en el Centro de Educación de Personal Adultas 
Entrevías (CEPA), situado en Puente de Vallecas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.56 Expte: PE 1000/26 RGEP 4892 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la situación de 
mantenimiento en la que se encuentra la infraestructura del Centro de Educación 
de Personal Adultas Entrevías (CEPA), situado en Puente de Vallecas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.57 Expte: PE 1001/26 RGEP 4907 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad económica que recibió la Comunidad de Madrid por parte del 
Gobierno de España en concepto de Atención a la Dependencia durante el año 
2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1266/26 RGEP 4907). 
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1.6.58 Expte: PE 1002/26 RGEP 4915 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ausencias voluntarias de menores bajo guardia, custodia o 
tutela en la red de centros de menores de la Comunidad de Madrid, desde el inicio 
de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por año, por centro y por sexo y 
edad del menor. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1267/26 RGEP 4915). 
 
1.6.59 Expte: PE 1003/26 RGEP 4917 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas en situación de dependencia atendidas durante el año 
2025 en la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1268/26 RGEP 4917). 
 
1.6.60 Expte: PE 1004/26 RGEP 4934 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas pruebas diagnósticas se han realizado en el Hospital 
Universitario General de Villalba entre las 00:00 y las 07:00 horas en los años 2023, 
2024 y 2025? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1269/26 RGEP 4934). 
 
1.6.61 Expte: PE 1005/26 RGEP 4937 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación con las pruebas diagnósticas que se han realizado en el 
Hospital Universitario General de Villalba entre las 00:00 y las 07:00 horas en los 
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años 2023, 2024 y 2025, ¿cuál es la justificación organizativa o clínica para la 
programación de pruebas en dichas franjas horarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.62 Expte: PE 1006/26 RGEP 4938 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué porcentaje de las pruebas realizadas en horario nocturno en el 
Hospital de Collado Villalba corresponde a pacientes empadronados en municipios 
del área de referencia del hospital? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.63 Expte: PE 1007/26 RGEP 4939 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existen protocolos de prioridad territorial en la asignación de citas 
nocturnas en el Hospital de Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.64 Expte: PE 1008/26 RGEP 4940 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha evaluado el impacto económico en los pacientes que deben 
desplazarse en horario nocturno a realizarse pruebas en el Hospital de Collado 
Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.65 Expte: PE 1009/26 RGEP 4982 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se van a replantear los horarios de la línea Colmenar-Hospital de Villalba 
para adaptar el transporte a los horarios en los que están haciendo pruebas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.66 Expte: PE 1010/26 RGEP 4985 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estimación cuantificada maneja el Gobierno sobre el volumen 
máximo de retenciones de crédito que podría resultar necesario aplicar en 2026 
para garantizar el cumplimiento de la regla de gasto y del objetivo de estabilidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.67 Expte: PE 1011/26 RGEP 4986 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha identificado el Gobierno, en el marco del Plan Económico-Financiero, 
programas presupuestarios susceptibles de ser objeto de declaración de no 
disponibilidad en 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.68 Expte: PE 1012/26 RGEP 4988 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la previsión de crecimiento del gasto sanitario computable a 
efectos de la regla de gasto en 2026, diferenciando gasto estructural y 
extraordinario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.69 Expte: PE 1013/26 RGEP 4989 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto acumulado y permanente tienen las medidas fiscales 
aprobadas desde 2021 sobre el saldo presupuestario estructural? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.70 Expte: PE 1014/26 RGEP 4990 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsión de liquidaciones negativas del sistema de financiación se 
contempla para 2026-2028? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.71 Expte: PE 1015/26 RGEP 5010 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de beneficiarios de la tarifa cero para autónomos en la 
Comunidad de Madrid en 2025? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1270/26 RGEP 5010). 
 
1.6.72 Expte: PE 1016/26 RGEP 5011 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de beneficiarios de la tarifa cero para autónomos en la 
Comunidad de Madrid en 2024? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1271/26 RGEP 5011). 
 
1.6.73 Expte: PE 1017/26 RGEP 5014 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de incentivos concedidos a la contratación de personas en 
situación o riesgo de exclusión social, tal y como se recoge en la medida 2.3 de la 
Estrategia por el Empleo 2025-2027 desde su aprobación hasta la actualidad, 
desagregado entre hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1272/26 RGEP 5014). 
 
1.6.74 Expte: PE 1018/26 RGEP 5015 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de incentivos concedidos a la contratación de mujeres víctimas de 
trata tal y como se recoge en la medida 2.3 de la Estrategia por el Empleo 2025-
2027 desde su aprobación hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1273/26 RGEP 5015). 
 
1.6.75 Expte: PE 1019/26 RGEP 5016 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de incentivos concedidos a la contratación de mujeres víctimas de 
violencia de género tal y como se recoge en la medida 2.3 de la Estrategia por el 
Empleo 2025-2027 desde su aprobación hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1274/26 RGEP 5016). 
 
1.6.76 Expte: PE 1020/26 RGEP 5017 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de hombres atendidos en el área psicológica en el Servicio de 
prevención y atención integral para hombres víctimas de violencia sexual en 
entornos de chemsex y otros ámbitos, de la Comunidad de Madrid (SERPAICAM) 
desagregado por meses desde su puesta en marcha hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1275/26 RGEP 5017). 
 
1.6.77 Expte: PE 1021/26 RGEP 5018 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de hombres atendidos en el área social en el Servicio de 
prevención y atención integral para hombres víctimas de violencia sexual en 
entornos de chemsex y otros ámbitos, de la Comunidad de Madrid (SERPAICAM) 
desagregado por meses desde su puesta en marcha hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1276/26 RGEP 5018). 
 
1.6.78 Expte: PE 1022/26 RGEP 5019 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de hombres atendidos en el área jurídica en el Servicio de 
prevención y atención integral para hombres víctimas de violencia sexual en 
entornos de chemsex y otros ámbitos, de la Comunidad de Madrid (SERPAICAM) 
desagregado por meses desde su puesta en marcha hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1277/26 RGEP 5019). 
 
1.6.79 Expte: PE 1023/26 RGEP 5020 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área psicológica del centro de atención 
integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid 
(CIMASCAM) desagregado por meses desde el 1 de enero de 2024 hasta la 
actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1278/26 RGEP 5020). 
 
1.6.80 Expte: PE 1024/26 RGEP 5021 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área social del centro de atención 
integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid 
(CIMASCAM) desagregado por meses desde el 1 de enero de 2024 hasta la 
actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
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Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1279/26 RGEP 5021). 
 
1.6.81 Expte: PE 1025/26 RGEP 5022 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área jurídica del centro de atención 
integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid 
(CIMASCAM) desagregado por meses desde el 1 de enero de 2024 hasta la 
actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1280/26 RGEP 5022). 
 
1.6.82 Expte: PE 1026/26 RGEP 5023 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el Centro de Atención Integral a Mujeres 
Víctimas de Violencia Sexual (CIMASCAM) desde el 1 de enero de 2024 hasta la 
actualidad desagregado por meses en indicando en qué áreas (psicológica, jurídica 
y/o social) fueron atendidas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1281/26 RGEP 5023). 
 
1.6.83 Expte: PE 1027/26 RGEP 5024 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de hombres atendidos en el Servicio de prevención y atención 
integral para hombres víctimas de violencia sexual en entornos de chemsex y otros 
ámbitos, de la Comunidad de Madrid (SERPAICAM) desde su puesta en marcha 
hasta la actualidad desagregado por meses en indicando en qué áreas (psicológica, 
jurídica y/o social) fueron atendidos. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
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propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1282/26 RGEP 5024). 
 
1.6.84 Expte: PE 1028/26 RGEP 5025 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera mensual desde el 1 de enero de 2025 hasta la 
actualidad en el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual 
(CIMASCAM) desde la primera entrevista a las usuarias hasta el comienzo de la 
intervención en el área de atención psicológica. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1283/26 RGEP 5025). 
 
1.6.85 Expte: PE 1029/26 RGEP 5026 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera mensual desde el 1 de enero de 2025 hasta la 
actualidad en el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual 
(CIMASCAM) desde la primera entrevista a las usuarias hasta el comienzo de la 
intervención en el área de atención social. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1284/26 RGEP 5026). 
 
1.6.86 Expte: PE 1030/26 RGEP 5027 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera mensual desde el 1 de enero de 2025 hasta la 
actualidad en el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual 
(CIMASCAM) desde la primera entrevista a las usuarias hasta el comienzo de la 
intervención en el área de atención jurídica. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1285/26 RGEP 5027). 
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1.6.87 Expte: PE 1031/26 RGEP 5028 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de acceso al área residencial en el centro de crisis 
24 horas II para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid 
desde enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses, indicando si esas 
solicitudes fueron aceptadas o rechazadas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1286/26 RGEP 5028). 
 
1.6.88 Expte: PE 1032/26 RGEP 5029 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de ocupación en el área residencial en el centro de crisis 24 
horas II para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid desde 
enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1287/26 RGEP 5029). 
 
1.6.89 Expte: PE 1033/26 RGEP 5030 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área residencial en el centro de crisis 
24 horas II para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid 
desde enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1288/26 RGEP 5030). 
 
1.6.90 Expte: PE 1034/26 RGEP 5031 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área ambulatoria social en el centro de 
crisis 24 horas II para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de 
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Madrid desde enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses, indicando 
número medio de sesiones. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1289/26 RGEP 5031). 
 
1.6.91 Expte: PE 1035/26 RGEP 5032 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área ambulatoria jurídica en el centro 
de crisis 24 horas II para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de 
Madrid desde enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses, indicando 
número medio de sesiones. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1290/26 RGEP 5032). 
 
1.6.92 Expte: PE 1036/26 RGEP 5033 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el área ambulatoria psicológica en el 
centro de crisis 24 horas II para mujeres víctimas de violencia sexual de la 
Comunidad de Madrid desde enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por 
meses, indicando número medio de sesiones. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1291/26 RGEP 5033). 
 
1.6.93 Expte: PE 1037/26 RGEP 5034 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas por profesionales de la psicología en el 
centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad 
de Madrid desde el 1 de enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses, 
indicando número medio de sesiones. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1292/26 RGEP 5034). 
 
1.6.94 Expte: PE 1038/26 RGEP 5035 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas por profesionales del área social en el centro 
de crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de 
Madrid desde el 1 de enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses, 
indicando número medio de sesiones. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1293/26 RGEP 5035). 
 
1.6.95 Expte: PE 1039/26 RGEP 5036 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas por profesionales del área jurídica en el 
centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad 
de Madrid desde el 1 de enero de 2025 hasta la actualidad, desagregado por meses, 
indicando número medio de sesiones. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1294/26 RGEP 5036). 
 
1.6.96 Expte: PE 1040/26 RGEP 5037 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores atendidos a través del del PROTOCOLO Código 
VISEM PROTOCOLO DE ASISTENCIA SANITARIA URGENTE Y COORDINADA 
A MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID, desagregado por meses, indicando hospital, edad y sexo de la víctima 
con respeto a la protección de datos y a la intimidad desde el 1 de agosto de 2025 
hasta la actualidad. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1316/26 RGEP 5037). 
 
1.6.97 Expte: PE 1041/26 RGEP 5038 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas a través del del PROTOCOLO Código 
VISEM PROTOCOLO DE ASISTENCIA SANITARIA URGENTE Y COORDINADA 
A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID, desagregado por meses, indicando hospital y edad de la víctima con 
respeto a la protección de datos y a la intimidad desde el 1 de agosto de 2025 hasta 
la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1317/26 RGEP 5038). 
 
1.6.98 Expte: PE 1042/26 RGEP 5039 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha prevista para la publicación del nuevo pliego cuyo objeto es la 
gestión de dos servicios "Casa de los Niños" a través de los cuales se proporcionará 
información, prevención, asesoramiento y primera atención a las víctimas de 
violencia sexual menores de edad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.99 Expte: PE 1043/26 RGEP 5040 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: La financiación del nuevo pliego cuyo objeto es la gestión de dos servicios 
"Casa de los Niños" a través de los cuales se proporcionará información, 
prevención, asesoramiento y primera atención a las víctimas de violencia sexual 
menores de edad se realizará parcialmente a través del Fondo Social Europeo Plus. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por considerar 
que la iniciativa no contiene la formulación de una pregunta, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
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por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.100 Expte: PE 1044/26 RGEP 5041 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: El nuevo pliego para gestionar el servicio "Casa de los Niños", a través del 
cual se proporcionará información, prevención, asesoramiento y primera atención a 
las víctimas de violencia sexual menores de edad, se adjudicará a través de la 
fórmula negociado sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por considerar 
que la iniciativa no contiene la formulación de una pregunta, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.101 Expte: PE 1045/26 RGEP 5042 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de Documentos de Asistencia Sanitaria para 
Ciudadanos Extranjeros sin residencia legal en España (DASE) desde julio de 2023 
hasta la actualidad desagregado por meses y por unidades de tramitación 
habilitadas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1298/26 RGEP 5042). 
 
1.6.102 Expte: PE 1046/26 RGEP 5043 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de Documentos de Asistencia Sanitaria para 
Ciudadanos Extranjeros sin residencia legal en España (DASE) desde julio de 2023 
hasta la actualidad rechazadas desagregado por meses y por unidades de 
tramitación habilitadas. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1295/26 RGEP 5043). 
 
1.6.103 Expte: PE 1047/26 RGEP 5044 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de Documentos de Asistencia Sanitaria para 
Ciudadanos Extranjeros sin residencia legal en España (DASE) desde julio de 2023 
hasta la actualidad aprobadas desagregado por meses y por unidades de 
tramitación habilitadas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1296/26 RGEP 5044). 
 
1.6.104 Expte: PE 1048/26 RGEP 5045 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio de espera desde que se registra la solicitud de Documento de 
Asistencia Sanitaria para Ciudadanos Extranjeros sin residencia legal en España 
(DASE) hasta que se emite el mencionado documento desde julio de 2023 
desagregado por meses y por unidades de tramitación habilitadas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1297/26 RGEP 5045). 
 
1.6.105 Expte: PE 1049/26 RGEP 5092 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha evaluado el impacto del II Plan de Mejora de la Atención Sanitaria 
a Personas con Enfermedades Raras 2025-2028? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.106 Expte: PE 1050/26 RGEP 5179 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ajustes y penalizaciones de la actividad sustitutoria o de la 
vinculada a Libre elección según los criterios recogidos en la estipulación séptima, 
apartado 2, de la Cláusula Adicional Decimoquinta al Convenio singular marco 
suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la “Fundación Jiménez Díaz Unión 
Temporal de Empresas Ley 18/1982 de 26 de mayo”, para la asistencia sanitaria a 
pacientes en el período 1 de enero a 31 de diciembre del año 2024. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1299/26 RGEP 5179). 
 
1.6.107 Expte: PE 4567/25 RGEP 25266, PE 4568/25 RGEP 25267 y RGEP 
4649/26 
Objeto: De la Sra Diputada Dña. Raquel Huerta Bravo, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de la 
Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, para que: 
se acuerde la improcedencia de la respuesta del Gobierno contenida en el escrito 
RGEP 17180/25 por no ajustarse a lo solicitado en las iniciativas parlamentarias 
referenciadas; se otorgue el amparo y se inste al Gobierno para que remita una 
respuesta completa y detallada a cada una de las iniciativas formuladas, con la 
información específica requerida, y se garantice el efectivo derecho de información 
y control de los Diputados y Diputadas de esta Cámara, llevando a cabo con la 
mayor eficacia y eficiencia posible en esta y en ulteriores ocasiones. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido el día 
22-01-26 (RGEP 1707/26) y de la que se ha dado traslado a la señora Diputada con 
fecha de 22-01-26 (ARCHSCE190), acuerda acceder al amparo solicitado y requerir 
al Gobierno la remisión de la respuesta específica solicitada por la señora Diputada 
a través de las Preguntas de Respuesta Escrita PE 4567/25 RGEP 25266 y PE 
4568/25 RGEP 25267. 
 
1.6.108 Expte: PE 4773/25 RGEP 26734, PE 4774/25 RGEP 26797, PE 4801/25 
RGEP 27073, PE 4802/25 RGEP 27074, PE 4803/25 RGEP 27080, PE 4804/25 
RGEP 27081, PE 4805/25 RGEP 27082 y RGEP 4765/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sara Bonmati García, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Preguntas de 
Respuesta Escrita citadas, a fin de que se requiera al Gobierno su contestación; 
asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de 
la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara se 
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deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Gobierno razón fundada en 
Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no constando petición 
motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, acuerda reiterar al 
Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la señora Diputada (PE 
4801/25 RGEP 27073, PE 4802/25 RGEP 27074, PE 4803/25 RGEP 27080, PE 
4804/25 RGEP 27081 y PE 4805/25 RGEP 27082), otorgando el amparo solicitado, 
excepto de las Preguntas de Respuesta Escrita PE 4773/25 RGEP 26734, PE 
4774/25 RGEP 26797, cuya documentación, que ha sido remitida por el Gobierno 
con fecha 17-02-26, (RGEP 5104/26), le fue trasladada a la señora Diputada el día 
19-02-26 (ARCHSCE339), así como encomendar al Servicio competente de la 
Cámara que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 

1.7 Peticiones de Información 
1.7.1 Expte: PI 995/26 RGEP 4561 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las ofertas presentadas por las 
empresas interesadas en el proceso de cesión del contrato de concesión de gestión 
de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas 
de las islas de Lanzarote y La Graciosa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.2 Expte: PI 996/26 RGEP 4607 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitud de copia de los Informes técnicos que justifican la necesidad de la 
actuación de demolición del edificio actual del CEIP Ciudad de Jaén. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.3 Expte: PI 997/26 RGEP 4608 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de cesión de las pistas deportivas de la calle 
Camarena 10 al CEIP Amadeo Vives de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.4 Expte: PI 998/26 RGEP 4634 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las justificaciones presentadas por las subvenciones concedidas 
a las Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Uniones de Cooperativas 
Agrarias, según lo previsto en los artículos 3 y 11 de Orden 1517/2013, de 1 de 
agosto, que regula las bases de esas ayudas, correspondientes al ejercicio de 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.5 Expte: PI 999/26 RGEP 4635 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las justificaciones presentadas por las subvenciones concedidas 
a las Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Uniones de Cooperativas 
Agrarias, según lo previsto en los artículos 3 y 11 de Orden 1517/2013, de 1 de 
agosto, que regula las bases de esas ayudas, correspondientes al ejercicio de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.6 Expte: PI 1000/26 RGEP 4636 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las justificaciones presentadas por las subvenciones concedidas 
a las Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Uniones de Cooperativas 
Agrarias, según lo previsto en los artículos 3 y 11 de Orden 1517/2013, de 1 de 
agosto, que regula las bases de esas ayudas, correspondientes al ejercicio de 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.7 Expte: PI 1001/26 RGEP 4638 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del acta donde se recoja el informe oral sobre la adopción e impulso 
de la inteligencia artificial en la Comunidad de Madrid mencionado en ACUERDOS 
CONSEJO DE GOBIERNO de 11 de febrero de 2026. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser de carácter reservado las 
deliberaciones que se producen en las reuniones del Consejo de Gobierno, además 
de no existir copia de un informe oral y, no tratándose de un mero error gramatical 



Acta 12/26 

 
- 209 - 

o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.8 Expte: PI 1002/26 RGEP 4639 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia por el medio que sea necesario del informe oral sobre la adopción e 
impulso de la inteligencia artificial en la Comunidad de Madrid mencionado en 
ACUERDOS CONSEJO DE GOBIERNO de 11 de febrero de 2026. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser de carácter reservado las 
deliberaciones que se producen en las reuniones del Consejo de Gobierno, además 
de no existir copia de un informe oral y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.9 Expte: PI 1003/26 RGEP 4644 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicita desagregación por origen de ingreso, de los 1.888.098.474,25 
euros del remanente de tesorería en materia de ingresos correspondiente al mes de 
diciembre del 2025 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar mal 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.10 Expte: PI 1004/26 RGEP 4647 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de las modificaciones presupuestarias por 
aumento de ingresos, correspondientes al remanente de tesorería llevadas a cabo 
durante el ejercicio 2025. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.11 Expte: PI 1005/26 RGEP 4657 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los planos de la Lineal 8 de Metro de Madrid, más concretamente 
entre el tramo comprendido entre Feria de Madrid y Aeropuerto T1-T2-T3, donde al 
menos conste las cotas altimétricas, trazados y las reseras de trazado, en el caso 
de existir. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.12 Expte: PI 1006/26 RGEP 4663 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita copia del Protocolo de conservación, usos y mantenimiento del 
Monasterio de Santa María la Real de Valdeiglesias elaborado desde la Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.13 Expte: PI 1007/26 RGEP 4681 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de remodelación integral del Centro de Tecnificación 
de Piragüismo de Aranjuez, La Piragüera. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.14 Expte: PI 1008/26 RGEP 4695 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del proyecto de ejecución del décimo centro educativo público de 
Tres Cantos, a ubicar en la parcela RGE.5AB del sector "AR Nuevo Tres Cantos". 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.15 Expte: PI 1009/26 RGEP 4696 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del proyecto del décimo centro educativo público de Tres Cantos, a 
ubicar en la parcela RGE.5AB del sector "AR Nuevo Tres Cantos". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.16 Expte: PI 1010/26 RGEP 4697 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del décimo centro educativo público de Tres 
Cantos, a ubicar en la parcela RGE.5AB. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.17 Expte: PI 1011/26 RGEP 4698 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente, con todos los requerimientos, informes y 
autorizaciones, emitidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo en relación con 
la "Zona de Policía de Cauce" del arroyo de Valdecarrizo que afecta a la parcela 
RGE.5AB de Tres Cantos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.18 Expte: PI 1012/26 RGEP 4699 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente, con todos los requerimientos, informes y 
autorizaciones, emitidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo en relación con 
el arroyo de Valdecarrizo que afecta a la parcela RGE.5AB de Tres Cantos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.19 Expte: PI 1013/26 RGEP 4700 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Documentación relativa a la puesta a disposición de la parcela RGE.5AB 
por parte del Ayuntamiento de Tres Cantos a la Consejería de Educación (Acuerdo 
de Pleno 18.2/2019). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.20 Expte: PI 1014/26 RGEP 4701 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes actualizados sobre afecciones acústicas que 
condicionan la edificación en la parcela RGE.5AB de Tres Cantos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.21 Expte: PI 1015/26 RGEP 4702 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes actualizados sobre servidumbres aeronáuticas 
(Helipuerto de Colmenar Viejo) que condicionan la edificación en la parcela 
RGE.5AB de Tres Cantos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.22 Expte: PI 1016/26 RGEP 4703 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha recibido el Gobierno regional algún informe por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo que califiquen la parcela RGE.5AB de Tres 
Cantos como zona inundable? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1092/26 RGEP 4703) 
 
1.7.23 Expte: PI 1017/26 RGEP 4704 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene constancia el Gobierno regional de si la parcela RGE.5AB de Tres 
Cantos está ubicada en una zona inundable? 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1093/26 RGEP 4704) 
 
1.7.24 Expte: PI 1018/26 RGEP 4705 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha recibido el Gobierno regional algún informe por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo sobre la parcela RGE.5AB de Tres Cantos que 
limite la construcción de un nuevo CEIPSO? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1094/26 RGEP 4705) 
 
1.7.25 Expte: PI 1019/26 RGEP 4706 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cronograma detallado (licitación, adjudicación, finalización) previsto para el 
décimo colegio público del municipio de Tres Cantos, presentado el pasado 24 de 
julio de 2025 por el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1095/26 RGEP 4706) 
 
1.7.26 Expte: PI 1020/26 RGEP 4707 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cronograma previsto para el décimo centro educativo público del municipio 
de Tres Cantos, presentado el pasado 24 de julio de 2025 por el Consejero de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 1023/26 RGEP 4710, calificada y admitida a 
trámite por la Mesa como Pregunta de Respuesta Escrita PE 1098/26 RGEP 4710 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
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1.7.27 Expte: PI 1021/26 RGEP 4708 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se contempla en el proyecto definitivo del nuevo CEPISO de Tres Cantos 
la escolarización continua de 3 a 14 años (Infantil, Primaria y dos primeros cursos 
de ESO) tal como anunció el consejero de Educación de la Comunidad de Madrid 
el 24 de julio de 2025? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1096/26 RGEP 4708) 
 
1.7.28 Expte: PI 1022/26 RGEP 4709 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué uso va a dar el Gobierno regional al resto de parcela que no está en el 
proyecto de CEIPSO de la parcela RGE.5AB de Tres Cantos. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1097/26 RGEP 4709) 
 
1.7.29 Expte: PI 1023/26 RGEP 4710 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cronograma previsto para el nuevo CEIPSO del municipio de Tres Cantos, 
presentado el pasado 24 de julio de 2025 por el Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1098/26 RGEP 4710) 
 
1.7.30 Expte: PI 1024/26 RGEP 4713 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número final de contratos formalizados en la primera promoción del Plan 
VIVE en Tres Cantos. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.31 Expte: PI 1025/26 RGEP 4714 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número final de contratos formalizados en la segunda promoción del Plan 
VIVE en Tres Cantos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.32 Expte: PI 1026/26 RGEP 4715 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes que integran actualmente la lista de espera para las 
promociones del Plan VIVE en Tres Cantos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.33 Expte: PI 1027/26 RGEP 4721 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de cualquier informe remitido por el Gobierno regional al 
Ayuntamiento de Tres Cantos, en el que se establezcan limitaciones expresas para 
la limpieza de restos vegetales o mantenimiento de los cauces de los arroyos del 
municipio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.34 Expte: PI 1028/26 RGEP 4722 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de cualquier comunicación remitida por el Gobierno regional al 
Ayuntamiento de Tres Cantos, en el que se establezcan limitaciones expresas para 
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la limpieza de restos vegetales o mantenimiento de los cauces de los arroyos del 
municipio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.35 Expte: PI 1029/26 RGEP 4723 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de cualquier requerimiento remitido por el Gobierno regional al 
Ayuntamiento de Tres Cantos, en el que se establezcan prohibiciones expresas 
para el mantenimiento de los cauces de los arroyos del municipio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.36 Expte: PI 1030/26 RGEP 4724 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de comunicaciones entre la Comunidad de Madrid y la 
Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) en relación con el riesgo de incendios 
forestales derivado del estado de los arroyos en el término municipal de Tres Cantos 
en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.7.37 Expte: PI 1031/26 RGEP 4725 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de comunicaciones entre la Comunidad de Madrid y la 
Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) en relación con el término municipal de 
Tres Cantos en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.38 Expte: PI 1032/26 RGEP 4735 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas en lista de espera para la resolución del Programa 
Individual de Atención de la dependencia en la Comunidad de Madrid, desde el inicio 
de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.39 Expte: PI 1033/26 RGEP 4736 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas en lista de espera para la valoración a través 
Programa Individual de Atención de la dependencia en la Comunidad de Madrid, 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite al estar mal formulada, pues el 
Programa Individual de Atención es consecuencia de la valoración, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.40 Expte: PI 1034/26 RGEP 4743 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 12/26 

 
- 218 - 

Objeto: Dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid 
sobre el proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, sobre la Zonificación del 
sistema público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.41 Expte: PI 1035/26 RGEP 4761 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del último estudio realizado por el gobierno regional sobre población 
infantil en situación de desamparo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.42 Expte: PI 1036/26 RGEP 4762 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la auditoría sobre la gestión del Hospital de Torrejón de Ardoz 
Ribera Salud que ha realizado la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.43 Expte: PI 1037/26 RGEP 4773 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitudes de ayuda directa de 14.500 euros de apoyo a la maternidad para 
mujeres menores de 30 años que se han aprobado durante 2025, desglosado por 
meses y por edad de la madre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.44 Expte: PI 1038/26 RGEP 4774 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicitudes de ayuda directa de 14.500 euros de apoyo a la maternidad para 
mujeres menores de 30 años que se han rechazado durante 2025, desglosado por 
meses, por edad de la madre y por motivo del rechazo de la solicitud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.45 Expte: PI 1039/26 RGEP 4778 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad económica gastada y cantidad económica presupuestada, desde 
el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, de ayudas directas de 14.500 euros 
de apoyo a la maternidad para mujeres menores de 30 años, desglosado por años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.46 Expte: PI 1040/26 RGEP 4793 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas tutelados por la Comunidad de Madrid en centros 
de la región, disgregados por plazas públicas y concertadas, a fecha 31 de 
diciembre de 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.47 Expte: PI 1041/26 RGEP 4794 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores tutelados que se encontraban con familias de acogida 
en la Comunidad de Madrid en el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.48 Expte: PI 1042/26 RGEP 4795 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas que tuvieron que utilizar el servicio de acogimiento 
familiar de urgencia durante 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.49 Expte: PI 1043/26 RGEP 4798 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de familias inscritas, a fecha 31 de diciembre de 2025 en el 
Programa de acogimiento familiar de urgencia. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.50 Expte: PI 1044/26 RGEP 4799 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas en acogimiento familiar por la Comunidad de 
Madrid en el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.51 Expte: PI 1048/26 RGEP 4814 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de plazas ocupadas en el centro de menores de Hortaleza durante 
el año 2025, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.52 Expte: PI 1049/26 RGEP 4816 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas migrantes que a la fecha actual están recibiendo 
formación específica en el sector sociosanitario gracias en el marco del convenio de 
la Comunidad de Madrid con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Madrid, desglosado por meses desde su puesta en marcha, por edad y género. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.53 Expte: PI 1050/26 RGEP 4817 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del último Informe-Mapeo sobre la situación de las acciones de 
Educación para el desarrollo y la ciudadanía global que se realizan en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.54 Expte: PI 1051/26 RGEP 4823 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de la comisión mixta  (Hospital de Villalba y la Comunidad de Madrid), 
correspondientes al año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.55 Expte: PI 1052/26 RGEP 4824 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de la comisión mixta (Hospital de Valdemoro y la Comunidad de 
Madrid), correspondientes al año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.56 Expte: PI 1053/26 RGEP 4825 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de la comisión mixta (Hospital de Torrejón (Grupo Ribera Salud) y la 
Comunidad de Madrid, correspondientes al año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.57 Expte: PI 1054/26 RGEP 4826 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones de la comisión mixta (Fundación Jiménez Díaz y la 
Comunidad de Madrid), correspondientes al año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.58 Expte: PI 1055/26 RGEP 4827 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones de la comisión mixta (Hospital de Universitario Rey 
Juan Carlos y la Comunidad de Madrid), correspondientes al año 2023, 2024,2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.59 Expte: PI 1056/26 RGEP 4828 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todas las actas del Comité de Ética Asistencial en Residencias y 
Centros de Día para Personas Mayores de la Agencia Madrileña de Atención Social 
(CEARM-AMAS), desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.60 Expte: PI 1057/26 RGEP 4829 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de expedientes sancionadores por la Comunidad de Madrid a la 
residencia de mayores Amavir Villaverde, desde el inicio de la legislatura hasta la 
fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.61 Expte: PI 1058/26 RGEP 4830 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los expedientes sancionadores por la Comunidad de Madrid 
a la residencia de mayores Amavir Villaverde, desde el inicio de la legislatura hasta 
la fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite al estar mal formulada, por cuanto 
que los expedientes administrativos no se pueden desglosar por meses y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.62 Expte: PI 1059/26 RGEP 4831 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de inspecciones que ha tenido la residencia de mayores Amavir 
Villaverde, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, indicando fecha de 
la inspección 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.63 Expte: PI 1060/26 RGEP 4832 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todas las inspecciones que ha tenido la residencia de mayores 
Amavir Villaverde, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.64 Expte: PI 1061/26 RGEP 4834 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué relación contractual tiene el Gobierno Regional con la asociación Edad 
Dorada-Mensajeros de la Paz. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, 
además de por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada en el 
Portal de Contratación, y, por tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.65 Expte: PI 1062/26 RGEP 4836 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Programa de Apoyo e Información a Cuidadores no profesionales 
y familiares anunciado por la Presidenta de la Comunidad de Madrid en el Debate 
del Estado de la Región del año pasado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.66 Expte: PI 1063/26 RGEP 4837 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pisos de autonomía para transición a la vida adulta durante 
2025, desglosado por meses, por piso y por plazas ocupadas por piso. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.67 Expte: PI 1064/26 RGEP 4843 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Actas de todas las reuniones de los Consejos de Derechos de la Infancia y 
la Adolescencia que existen en la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.68 Expte: PI 1065/26 RGEP 4844 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de citaciones realizadas a personas mayores de residencias 
privadas o concertadas de la Comunidad de Madrid, entre 50 y 69 años de edad, 
correspondientes al Programa de detección precoz del cáncer de mama 
(DEPRECAM), desde el inicio de la legislaturas hasta la fecha actual, desglosado 
por nombre de la residencias, por tipo de residencia (concertada o privada) y por 
edad de las personas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.69 Expte: PI 1066/26 RGEP 4845 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de exploraciones realizadas a personas mayores de residencias 
privadas o concertadas de la Comunidad de Madrid, entre 50 y 69 años de edad, 
correspondientes al Programa de detección precoz del cáncer de mama 
(DEPRECAM), desde el inicio de la legislaturas hasta la fecha actual, desglosado 
por nombre de la residencias, por tipo de residencia (concertada o privada) y por 
edad de las personas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.70 Expte: PI 1067/26 RGEP 4846 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de citaciones realizadas a personas mayores de residencias 
privadas o concertadas de la Comunidad de Madrid, entre 50 y 69 años de edad, 
correspondientes al Programa de detección precoz del cáncer de colon 
(PREVECOLON), desde el inicio de la legislaturas hasta la fecha actual, desglosado 
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por nombre de la residencias, por tipo de residencia (concertada o privada) y por 
edad de las personas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.71 Expte: PI 1068/26 RGEP 4847 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de exploraciones realizadas a personas mayores de residencias 
privadas o concertadas de la Comunidad de Madrid, entre 50 y 69 años de edad, 
correspondientes al Programa de detección precoz del cáncer de colon 
(PREVECOLON), desde el inicio de la legislaturas hasta la fecha actual, desglosado 
por nombre de la residencias, por tipo de residencia (concertada o privada) y por 
edad de las personas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.72 Expte: PI 1069/26 RGEP 4848 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Según respuesta PE 4332/25 R 23997, solicito acceso a las quejas por 
parte de los trabajadores del centro de primera acogida Casa de Campo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una documentación que obre en poder de la Comunidad de Madrid, en los 
términos del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea, al no formar parte de un 
expediente administrativo las quejas, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.73 Expte: PI 1070/26 RGEP 4849 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores tutelados en la Comunidad de Madrid, desde el 1 de 
enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, desagregado por centro de 
residencia y/o acogida. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.74 Expte: PI 1071/26 RGEP 4850 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Según respuesta a la PI 6039/25 R 25858, solicito acceso a todos los 
requerimientos relativos al incumplimiento del derecho a la intimidad personal según 
el Plan de Calidad e Inspección de Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.75 Expte: PI 1072/26 RGEP 4851 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de expedientes de reequilibrio económico-financiero tramitados 
desde 2023 hasta la fecha para cada uno de los hospitales concesionados ( 
Pertenecientes a Grupo Quirón y Grupo Ribera Salud) indíquese para cada 
expediente, fecha de solicitud por la concesionaria, motivo invocado (COVID, 
inflación, modificación cartera, libre elección, etc.),importe solicitado ,importe 
finalmente reconocido, informe técnico y jurídico que lo fundamenta. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por solicitarse en su 
objeto la elaboración de un informe ad hoc, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.76 Expte: PI 1073/26 RGEP 4854 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglosar por hospital e importe de expedientes dimanantes de 
reequilibrios vinculados a actividad extraordinaria COVID. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.7.77 Expte: PI 1074/26 RGEP 4859 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la liquidación correspondiente a la Cláusula Adicional Decimoquinta 
del Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
Fundación Jiménez Díaz, con indicación expresa y desglosada de las cuantías 
abonadas por todos los conceptos retributivos. Se solicita que la información se 
facilite con el máximo nivel de desglose disponible en el que se incluyan de forma 
individualizada los importes correspondientes a los diferentes conceptos de 
prestaciones sanitarias financiadas al amparo del citado concierto (actividad 
sustitutoria, complementaria, libre elección, docencia a facultativos residentes, 
farmacia sustitutoria, farmacia libre elección…, o cualquier otra prestación sanitaria) 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.78 Expte: PI 1075/26 RGEP 4860 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la liquidación correspondiente a la Cláusula Adicional Decimocuarta 
del Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
Fundación Jiménez Díaz, con indicación expresa y desglosada de las cuantías 
abonadas por todos los conceptos retributivos. Se solicita que la información se 
facilite con el máximo nivel de desglose disponible en el que se incluyan de forma 
individualizada los importes correspondientes a los diferentes conceptos de 
prestaciones sanitarias financiadas al amparo del citado concierto (actividad 
sustitutoria, complementaria, libre elección, docencia a facultativos residentes, 
farmacia sustitutoria, farmacia libre elección…, o cualquier otra prestación sanitaria) 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.79 Expte: PI 1076/26 RGEP 4861 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la liquidación correspondiente a la Cláusula Adicional 
Decimotercera del Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de 
Salud y la Fundación Jiménez Díaz, con indicación expresa y desglosada de las 
cuantías abonadas por todos los conceptos retributivos. Se solicita que la 
información se facilite con el máximo nivel de desglose disponible en el que se 
incluyan de forma individualizada los importes correspondientes a los diferentes 
conceptos de prestaciones sanitarias financiadas al amparo del citado concierto 
(actividad sustitutoria, complementaria, libre elección, docencia a facultativos 
residentes, farmacia sustitutoria, farmacia libre elección…, o cualquier otra 
prestación sanitaria) 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.80 Expte: PI 1077/26 RGEP 4862 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la liquidación correspondiente a la Cláusula Adicional 
Decimosegunda del Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño 
de Salud y la Fundación Jiménez Díaz, con indicación expresa y desglosada de las 
cuantías abonadas por todos los conceptos retributivos. Se solicita que la 
información se facilite con el máximo nivel de desglose disponible en el que se 
incluyan de forma individualizada los importes correspondientes a los diferentes 
conceptos de prestaciones sanitarias financiadas al amparo del citado concierto 
(actividad sustitutoria, complementaria, libre elección, docencia a facultativos 
residentes, farmacia sustitutoria, farmacia libre elección…, o cualquier otra 
prestación sanitaria) 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.81 Expte: PI 1078/26 RGEP 4863 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la liquidación correspondiente a la Cláusula Adicional Undécima del 
Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
Fundación Jiménez Díaz, con indicación expresa y desglosada de las cuantías 
abonadas por todos los conceptos retributivos. Se solicita que la información se 
facilite con el máximo nivel de desglose disponible en el que se incluyan de forma 
individualizada los importes correspondientes a los diferentes conceptos de 
prestaciones sanitarias financiadas al amparo del citado concierto (actividad 
sustitutoria, complementaria, libre elección, docencia a facultativos residentes, 
farmacia sustitutoria, farmacia libre elección…, o cualquier otra prestación sanitaria) 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.82 Expte: PI 1079/26 RGEP 4864 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la liquidación correspondiente a la Cláusula Adicional Décima del 
Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
Fundación Jiménez Díaz, con indicación expresa y desglosada de las cuantías 
abonadas por todos los conceptos retributivos. Se solicita que la información se 
facilite con el máximo nivel de desglose disponible en el que se incluyan de forma 
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individualizada los importes correspondientes a los diferentes conceptos de 
prestaciones sanitarias financiadas al amparo del citado concierto (actividad 
sustitutoria, complementaria, libre elección, docencia a facultativos residentes, 
farmacia sustitutoria, farmacia libre elección…, o cualquier otra prestación sanitaria) 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.83 Expte: PI 1080/26 RGEP 4865 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer cuantía destinada al Plan de Formación de Cuidados 
Paliativos dirigido a los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid durante 
el ejercicio 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.84 Expte: PI 1081/26 RGEP 4866 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer cuantía destinada al Plan de Formación de Cuidados 
Paliativos dirigido a los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid durante 
el ejercicio 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.85 Expte: PI 1082/26 RGEP 4867 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer cuantía destinada al Plan de Formación de Cuidados 
Paliativos dirigido a los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid durante 
el ejercicio 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.86 Expte: PI 1083/26 RGEP 4868 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer cuantía destinada al Plan de Formación de Cuidados 
Paliativos dirigido a los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid durante 
el ejercicio 2022. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.87 Expte: PI 1084/26 RGEP 4869 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer cuantía destinada al Plan de Formación de Cuidados 
Paliativos dirigido a los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid durante 
el ejercicio 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.88 Expte: PI 1085/26 RGEP 4873 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer la fecha en la que estuvo vigente el último "Manual de 
Criterios de Auditorías de Facturación Intercentros del Servicio Madrileño de Salud". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.89 Expte: PI 1086/26 RGEP 4874 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito conocer la fecha de aplicación del último "Manual de Criterios de 
Auditorías de Facturación Intercentros del Servicio Madrileño de Salud" que 
estuviera vigente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.90 Expte: PI 1087/26 RGEP 4875 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del último "Manual de Criterios de Auditoría de la Facturación 
Intercentros del Servicio Madrileño de Salud" que estuviera vigente en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.91 Expte: PI 1088/26 RGEP 4876 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del último "Manual de Criterios de Auditoría de la Facturación 
Intercentros del Servicio Madrileño de Salud" que se aplicara en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.92 Expte: PI 1089/26 RGEP 4877 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de reuniones mantenidas por parte de la "División de 
Control y Seguimiento de Centros de Gestión Indirecta de la Consejería de Sanidad" 
con los centros de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid a lo largo del año 
2023 en el que se refleje: (i) fecha de la reunión (ii) participantes en dicha reunión 
(iii) objeto de la reunión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.93 Expte: PI 1090/26 RGEP 4878 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de reuniones mantenidas por parte de la "División de 
Control y Seguimiento de Centros de Gestión Indirecta de la Consejería de Sanidad" 
con los centros de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid a lo largo del año 
2024 en el que se refleje: (i) fecha de la reunión (ii) participantes en dicha reunión 
(iii) objeto de la reunión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.94 Expte: PI 1091/26 RGEP 4879 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de reuniones mantenidas por parte de la "División de 
Control y Seguimiento de Centros de Gestión Indirecta de la Consejería de Sanidad" 
con los centros de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid a lo largo del año 
2025 en el que se refleje: (i) fecha de la reunión (ii) participantes en dicha reunión 
(iii) objeto de la reunión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.95 Expte: PI 1092/26 RGEP 4880 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de reuniones mantenidas por parte de la "División de 
Control y Seguimiento de Centros de Gestión Indirecta de la Consejería de Sanidad" 
con los centros de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid a lo largo del año 
2022 en el que se refleje: (i) fecha de la reunión (ii) participantes en dicha reunión 
(iii) objeto de la reunión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.96 Expte: PI 1093/26 RGEP 4881 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de reuniones mantenidas por parte de la "División de 
Control y Seguimiento de Centros de Gestión Indirecta de la Consejería de Sanidad" 
con los centros de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid a lo largo del año 
2021 en el que se refleje: (i) fecha de la reunión (ii) participantes en dicha reunión 
(iii) objeto de la reunión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.97 Expte: PI 1094/26 RGEP 4882 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de reuniones mantenidas por parte de la "División de 
Control y Seguimiento de Centros de Gestión Indirecta de la Consejería de Sanidad" 
con los centros de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid a lo largo del año 
2020 en el que se refleje: (i) fecha de la reunión (ii) participantes en dicha reunión 
(iii) objeto de la reunión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.98 Expte: PI 1095/26 RGEP 4883 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: A fecha de registro, solicito relación de procesos judiciales abiertos contra 
la Comunidad de Madrid por parte de empresas concesionarias de prestaciones 
sanitarias en las que se recoja, al menos, la siguiente información: (i) fecha de 
interposición de la denuncia (ii) sociedad denunciante (iii) pretensiones de la parte 
denunciante (iv) cuantía reclamada. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.99 Expte: PI 1096/26 RGEP 4884 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2019 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.100 Expte: PI 1097/26 RGEP 4885 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2020 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.101 Expte: PI 1098/26 RGEP 4886 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2021 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.102 Expte: PI 1099/26 RGEP 4887 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2022 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.103 Expte: PI 1100/26 RGEP 4888 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2023 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.104 Expte: PI 1101/26 RGEP 4889 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2024 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.105 Expte: PI 1102/26 RGEP 4890 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Informe de auditoría de actividad tras revisión de 
alegaciones en el ámbito de la libre elección" correspondiente al año 2025 del 
Hospital Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.106 Expte: PI 1103/26 RGEP 4893 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Plan de auditorías: centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de gestión indirecta 2020-2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.107 Expte: PI 1104/26 RGEP 4894 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Plan de auditorías: centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de gestión indirecta 2021-2022". 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.108 Expte: PI 1105/26 RGEP 4895 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Plan de auditorías: centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de gestión indirecta 2022-2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.109 Expte: PI 1106/26 RGEP 4896 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Plan de auditorías: centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de gestión indirecta 2023-2024". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.110 Expte: PI 1107/26 RGEP 4897 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Plan de auditorías: centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de gestión indirecta 2024-2025". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.111 Expte: PI 1108/26 RGEP 4898 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Plan de auditorías: centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de gestión indirecta 2025-2026". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.112 Expte: PI 1109/26 RGEP 4899 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Atendiendo al contrato de gestión, por concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada en el Hospital Universitario Rey Juan Carlos, solicito relación de 
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fechas en las que se haya producido cualquier modificación contractual (ya sea 
sobre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) o sobre el Pliego 
de Prescripciones Técnicas (PPT)), desde el inicio del contrato de concesión hasta 
la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.113 Expte: PI 1110/26 RGEP 4900 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Atendiendo al contrato de gestión, por concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada en el Hospital Universitario de Torrejón, solicito relación de fechas en 
las que se haya producido cualquier modificación contractual (ya sea sobre el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) o sobre el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT)), desde el inicio del contrato de concesión hasta la 
actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.114 Expte: PI 1111/26 RGEP 4901 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Atendiendo al contrato de gestión, por concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada en el Hospital Universitario General de Villalba, solicito relación de 
fechas en las que se haya producido cualquier modificación contractual (ya sea 
sobre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) o sobre el Pliego 
de Prescripciones Técnicas (PPT)), desde el inicio del contrato de concesión hasta 
la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.115 Expte: PI 1112/26 RGEP 4902 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Atendiendo al contrato de gestión, por concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada en el Hospital Universitario Infanta Elena, solicito relación de fechas 
en las que se haya producido cualquier modificación contractual (ya sea sobre el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) o sobre el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT)), desde el inicio del contrato de concesión hasta la 
actualidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.116 Expte: PI 1113/26 RGEP 4903 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del "Manual de criterios de facturación intercentros" que se 
encuentre vigente 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.117 Expte: PI 1114/26 RGEP 4908 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas a las que se les ha adjudicado el servicio de ayuda a 
domicilio para personas dependientes durante el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.118 Expte: PI 1115/26 RGEP 4913 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Según respuesta a la PI 6040/25 R 25859, solicito acceso a todos los 
requerimientos por vulneración del derecho de las personas usuarias y sus 
familiares a mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir 
visitas, desde el 1 de enero de 2025 hasta la fecha actual, según el Plan de Calidad 
e Inspección de Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid para el período 
2025-2026 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.119 Expte: PI 1116/26 RGEP 4918 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas en lista de espera para una plaza en las residencias 
públicas de la Comunidad de Madrid, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2025, desglosado por meses y por edad del solicitante. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.120 Expte: PI 1117/26 RGEP 4919 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas en lista de espera en la prestación del Servicio de 
Atención a Domicilio, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, 
desglosado por meses y por edad del solicitante. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, al tratarse de un asunto de ámbito 
municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.121 Expte: PI 1118/26 RGEP 4920 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas en lista de espera por una plaza pública en un Centro 
de día, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por meses 
y por edad del solicitante. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.122 Expte: PI 1119/26 RGEP 4921 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas usuarias del servicio de Teleasistencia domiciliaria de 
la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, 
desglosado por meses y por número de lote de servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.123 Expte: PI 1120/26 RGEP 4922 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Frecuencia media de las llamadas proactivas en el Servicio de 
Teleasistencia Domiciliaria de la Comunidad de Madrid, desglosado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
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a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.124 Expte: PI 1121/26 RGEP 4923 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de respuesta a las llamadas entrantes en el Servicio de 
Teleasistencia Domiciliaria de la Comunidad de Madrid, desglosado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.125 Expte: PI 1122/26 RGEP 4924 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de revisiones que se han realizado por un funcionamiento 
incorrecto de los dispositivos del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria de la 
Comunidad de Madrid, desglosado por meses. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.126 Expte: PI 1123/26 RGEP 4925 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de quejas registradas en el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria 
de la Comunidad de Madrid, desglosado por meses y por número de lote de servicio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
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no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.127 Expte: PI 1124/26 RGEP 4926 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar 
(PECEF) otorgadas por la Comunidad de Madrid, durante el año 2025, desglosado 
por meses y por grados 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.128 Expte: PI 1125/26 RGEP 4927 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de prestaciones económicas para de asistencia personal (PEAP) 
otorgadas por la Comunidad de Madrid, durante el año 2025, desglosado por meses 
y por año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.129 Expte: PI 1126/26 RGEP 4928 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de días de tramitación de un expediente de dependencia, 
desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.130 Expte: PI 1127/26 RGEP 4929 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas con un grado de dependencia reconocido en el 
sistema de dependencia, pero sin recibir su prestación efectiva, desde el inicio de 
la legislaturas hasta la fecha actual, desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.131 Expte: PI 1128/26 RGEP 4935 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito, en relación con las pruebas diagnósticas que se han realizado en 
el Hospital Universitario General de Villalba entre las 00:00 y las 07:00 horas en los 
años 2023, 2024 y 2025, el desglose por tipo de prueba (biopsias, resonancias, 
TAC, endoscopias, etc.). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.132 Expte: PI 1129/26 RGEP 4936 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito, en relación con las pruebas diagnósticas que se han realizado en 
el Hospital Universitario General de Villalba entre las 00:00 y las 07:00 horas en los 
años 2023, 2024 y 2025 el porcentaje que representan sobre el total anual de 
pruebas realizadas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.133 Expte: PI 1130/26 RGEP 4978 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas entregadas por la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a lo largo del 2025 donde se desglosen el número de 
viviendas por municipios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.134 Expte: PI 1131/26 RGEP 4979 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado actualizado con el número de viviendas propiedad de la Agencia de 
la Vivienda Social en la Comunidad de Madrid pendientes de adjudicar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.135 Expte: PI 1132/26 RGEP 4980 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Listado actualizado de solicitantes con opción a ser adjudicatario de una 
vivienda propiedad de la Agencia de la Vivienda Social en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.136 Expte: PI 1133/26 RGEP 4981 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de viviendas que la Agencia de la Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid tiene en propiedad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.137 Expte: PI 1134/26 RGEP 4983 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito comparativa sobre el coste de servicios entre el hospital de El 
Escorial (San Lorenzo del Escorial) y el hospital de Villalba. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.138 Expte: PI 1135/26 RGEP 4984 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe algún estudio de los costes de los hospitales que atienden a la 
población en la Sierra de Guadarrama? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 1099/26 RGEP 4984) 
 
1.7.139 Expte: PI 1136/26 RGEP 4987 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación de los programas y la cuantía estimada de créditos que 
podrían ser objeto de declaración de no disponibilidad en 2026, desglosada por 
sección y programa presupuestario. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.140 Expte: PI 1137/26 RGEP 4991 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia íntegra del informe o informes internos elaborados por la 
Consejería competente en materia de Hacienda que sirvieron de base para la 
declaración de incumplimiento de la regla de gasto en el ejercicio 2024 y que 
motivaron la elaboración y presentación del Plan Económico-Financiero 2025-2026. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.141 Expte: PI 1138/26 RGEP 4992 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los informes técnicos, económicos o de planificación 
sanitaria que sustentan las previsiones de contención y control del gasto 
farmacéutico incorporadas como medidas correctoras en el Plan Económico-
Financiero 2025-2026. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.142 Expte: PI 1139/26 RGEP 4993 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito proyección plurianual detallada del gasto sanitario para el periodo 
2025-2028 utilizada como base en la elaboración del Plan Económico-Financiero 
2025-2026, con desglose por capítulos presupuestarios y diferenciación entre gasto 
estructural y gasto extraordinario. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.143 Expte: PI 1140/26 RGEP 4994 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del análisis elaborado en el marco del Plan Económico-
Financiero 2025-2026 que contemple un posible escenario de crecimiento del PIB 
nominal inferior al previsto, incluyendo el impacto estimado sobre ingresos, gasto 
computable y necesidad de financiación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.144 Expte: PI 1141/26 RGEP 4995 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los informes jurídicos internos que analicen la eventual 
aplicación del artículo 8 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 
2025, en el marco de los mecanismos de retención y declaración de no 
disponibilidad previstos en el Plan Económico-Financiero 2025-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.145 Expte: PI 1142/26 RGEP 5009 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de beneficiarios de la tarifa cero para autónomos en la 
Comunidad de Madrid en 2024? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.146 Expte: PI 1143/26 RGEP 5012 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado de los beneficiarios por nivel de renta que se verían 
favorecidos por las bonificaciones fiscales propuestas en el Anteproyecto de Ley de 
Apoyo a la Empresa Familiar. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.147 Expte: PI 1144/26 RGEP 5013 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estudio económico completo en el que se base la justificación del impacto 
fiscal del Anteproyecto de Ley de Apoyo a la Empresa Familiar en los ingresos 
públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.148 Expte: PI 1145/26 RGEP 5085 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado de la ejecución de las obras del proyecto 2022/000119 desglosado 
por las actuaciones que se han llevado a cabo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.149 Expte: PI 1146/26 RGEP 5093 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la evaluación del II Plan de Mejora de la Atención Sanitaria a 
Personas con Enfermedades Raras. 2025-2028. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.150 Expte: PI 1147/26 RGEP 5123 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: 
"01_DESMONTAJE Y RETIRADA 12 FRENTES DE ARMARIOS.", expediente "CM-
A/SER-0000071484/2024". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.151 Expte: PI 1148/26 RGEP 5124 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "ADAPTACION 
DE MUEBLES POR NUEVAS NECESIDADES 2022", expediente "CM-A/SER-
0000030102/2022". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.152 Expte: PI 1149/26 RGEP 5125 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "ADAPTACION 
DE MUEBLES POR NUEVAS NECESIDADES 2023", expediente "CM-A/SER-
0000022163/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.153 Expte: PI 1150/26 RGEP 5126 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "ADECUACIÓN 
ARCHIVO/LAB.BIOQUIMICA SÓTANO -1 MATERN", expediente "CM-A/OBR-
0000033481/2020". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.154 Expte: PI 1151/26 RGEP 5127 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "ADECUACIÓN 
DE MUEBLES PARA CUSTODIA DE TABLETAS ELECTRÓNICAS", expediente 
"CM-A/SER-0000021765/2018". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.155 Expte: PI 1152/26 RGEP 5128 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo por el que se justifica la excepcionalidad de 
la medida y se acompaña la preceptiva autorización del Consejo de Gobierno, en 
cumplimiento del artículo 67.bis) de la LHCM, referido a la modificación 
presupuestaria por la que se trasladan recursos que proceden del remanente de 
tesorería no afectado de la Agencia Madrileña de Atención Social para atender la 
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necesidad de crédito del SERMAS, según se recoge en la página 43 del INFORME 
DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. EJERCICIO 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.156 Expte: PI 1153/26 RGEP 5129 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REPARACIÓN 
MOBILIARIO", expediente "CM-A/SER-0000061129/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.157 Expte: PI 1154/26 RGEP 5130 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REPARACIÓN 
ELEMENTOS DE CARPINTERIA METALICA.", expediente "CM-A/SER-
0000061132/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.158 Expte: PI 1155/26 RGEP 5131 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "RESTAU., 
MOD. Y COLOCA. NUEVO MOBILIARIO IPMQ 2200", expediente "CM-A/SER-
0000048597/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.159 Expte: PI 1156/26 RGEP 5132 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUM. Y 
COLOCACION DE 17 PUERTAS EN MELAMINA IPMQ", expediente "CM-A/SER-
0000048599/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.160 Expte: PI 1157/26 RGEP 5133 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: 
"REPARACIONES CARPINTERIA", expediente "CM-A/SER-0000017054/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.161 Expte: PI 1158/26 RGEP 5134 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: 
"MODIFICACION MOBILIARIO ASISTENCIAL", expediente "CM-A/SER-
0000063388/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.162 Expte: PI 1159/26 RGEP 5135 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REP. 
MOBILIARIO SALAS EXPLORAC. NEUROFISIOLOGIA", expediente "CM-A/SER-
0000048767/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.163 Expte: PI 1160/26 RGEP 5136 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUMINISTRO 
Y COLOCACION MUEBLES CONTROL AREA HEMOD", expediente "CM-A/SER-
0000017542/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.164 Expte: PI 1161/26 RGEP 5137 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUMINISTRO 
Y COLOCACIÓN MOBILIARIO UDAD. DERMATOLO", expediente "CM-A/SER-
0000017555/2021". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.165 Expte: PI 1162/26 RGEP 5138 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUM+INSTAL 
MUEBLE PSIQUIATRIA 1ª. UDAD. ADICCIONES", expediente "CM-A/SER-
0000041411/2022". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.166 Expte: PI 1163/26 RGEP 5139 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "Material de 
carpintería", expediente "CM-A/SUM-0000029333/2022". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.167 Expte: PI 1164/26 RGEP 5140 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REPARACION 
MOBILIARIO CONSULTAS U.ELECTROMIOGRAFÍA", expediente "CM-A/SER-
0000018466/2022". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.168 Expte: PI 1165/26 RGEP 5141 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUM+INSTAL 
MOBILIARIO A MEDIDA SOPORTE EQ VASCULAR", expediente "CM-A/SER-
0000056046/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.169 Expte: PI 1166/26 RGEP 5142 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REP. HOJAS 
MALLORQUINAS DE MADERA MATERNIDAD 2023", expediente "CM-A/SER-
0000002765/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.170 Expte: PI 1167/26 RGEP 5143 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REP. Y 
CAMBIO SISTEMAS CERRADURAS HOSPITAL 2023", expediente "CM-A/SER-
0000002805/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.171 Expte: PI 1168/26 RGEP 5144 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REPARACIÓN 
DE MOBILIARIO", expediente "CM-A/SER-0000057918/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.172 Expte: PI 1169/26 RGEP 5145 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "MOBILIARIO 
SALA DE INFORMES ECO 2", expediente "CM-A/SUM-0000072670/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.173 Expte: PI 1170/26 RGEP 5146 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "MOBILIARIO 
SALA DE INFORMES ECO 1", expediente "CM-A/SUM-0000072671/2023". 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.174 Expte: PI 1171/26 RGEP 5147 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REPARACION 
MOBILIARIO ASISTENCIAL", expediente "CM-A/SER-0000058865/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.175 Expte: PI 1172/26 RGEP 5148 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "REPARACIÓN 
DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA DE MADERA", expediente "CM-A/SER-
0000038392/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.176 Expte: PI 1173/26 RGEP 5149 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "MATERIAL DE 
CARPINTERÍA", expediente "CM-A/SUM-0000006142/2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.177 Expte: PI 1174/26 RGEP 5150 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUB.ING-REP. 
MOBILIARIO ASISTENCIAL", expediente "CM-A/SER-0000025343/2025". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.178 Expte: PI 1175/26 RGEP 5151 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUB.ING-
REP.CARP.EXT.MADERA MATER-INFANTIL", expediente "CM-A/SER-
0000025350/2025". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.179 Expte: PI 1176/26 RGEP 5152 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUB.ING-REP. 
CERRADURAS.ELECTR. PUERTAS", expediente "CM-A/SER-0000025354/2025". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.180 Expte: PI 1177/26 RGEP 5153 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "SUB.ING-REP. 
PUERTAS CASETAS SINDICATOS", expediente "CM-A/SER-0000025610/2025". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.181 Expte: PI 1178/26 RGEP 5154 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00059". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.182 Expte: PI 1179/26 RGEP 5155 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00060". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.183 Expte: PI 1180/26 RGEP 5156 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00061". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.184 Expte: PI 1181/26 RGEP 5157 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00067". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.185 Expte: PI 1182/26 RGEP 5158 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00058". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.186 Expte: PI 1183/26 RGEP 5159 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIOS SERVICIOS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-
00068". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.187 Expte: PI 1184/26 RGEP 5161 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIOS SERVICIOS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-
00069". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.188 Expte: PI 1185/26 RGEP 5162 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO 7 CENTRO", expediente "ST-2021-1-00048". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.189 Expte: PI 1186/26 RGEP 5163 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO PLANTA 4 IZQ.", expediente "ST-2021-1-00050". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.190 Expte: PI 1187/26 RGEP 5164 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO PLANTA 4 DCHA.", expediente "ST-2021-1-00051". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.191 Expte: PI 1188/26 RGEP 5165 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO CONTRO C HAB. OBRA CARDIOLOGIA", expediente "ST-2021-1-
00052". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.192 Expte: PI 1189/26 RGEP 5166 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO PASILLO 7 DCHA", expediente "ST-2021-1-00053". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.193 Expte: PI 1190/26 RGEP 5167 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO NEFROLOGIA Y DIALISIS", expediente "ST-2021-1-00054". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.194 Expte: PI 1191/26 RGEP 5168 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00107". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.195 Expte: PI 1192/26 RGEP 5169 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-00106. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.196 Expte: PI 1193/26 RGEP 5170 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2021-3-00173". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.197 Expte: PI 1194/26 RGEP 5171 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2021-3-00174". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.198 Expte: PI 1195/26 RGEP 5172 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2021-3-00175". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.199 Expte: PI 1196/26 RGEP 5173 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2021-3-00138". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.200 Expte: PI 1197/26 RGEP 5174 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIAS ZONAS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2021-3-00177". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.201 Expte: PI 1198/26 RGEP 5175 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIOS SERVICIOS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-
00073". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.202 Expte: PI 1199/26 RGEP 5176 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato cuyo objeto es: "PINTURA Y 
ENTELADO VARIOS SERVICIOS DEL HOSPITAL", expediente "ST-2020-1-
00074". 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.203 Expte: PI 1200/26 RGEP 5177 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes habilitados por la Comunidad de Madrid por el 
incumplimiento de las obligaciones sin causa justificada del servicio contratado con 
la Fundación Jiménez Díaz, según se establece en la estipulación QUINTA.15 de la 
CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL CONVENIO SINGULAR MARCO 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LA “FUNDACIÓN 
JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE 
ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.204 Expte: PI 1201/26 RGEP 5178 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la auditoría de carácter asistencial según se recoge en la 
estipulación séptima de la CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA AL 
CONVENIO SINGULAR MARCO SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD Y LA "FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO”, PARA LA ASISTENCIA SANITARIA 
A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.205 Expte: PI 1202/26 RGEP 5180 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las reclamaciones efectuadas por la Comunidad de Madrid a la 
Fundación Jiménez Díaz de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.4 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, según se recoge en la 
estipulación séptima, apartado 3, de la CLÁUSULA ADICIONAL DECIMOQUINTA 
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AL CONVENIO SINGULAR MARCO SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD Y LA “FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL 
DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO”, PARA LA ASISTENCIA 
SANITARIA A PACIENTES EN EL PERÍODO 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.206 Expte: PI 6195/25 RGEP 26228, PI 6196/25 RGEP 26229, PI 6197/25 
RGEP 26230, PI 6198/25 RGEP 26231, PI 6199/25 RGEP 26232, PI 6200/25 RGEP 
26233, PI 6201/25 RGEP 26234, PI 6202/25 RGEP 26235, PI 6203/25 RGEP 
26236, PI 6204/25 RGEP 26237 y RGEP 4565/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. Díez 
Contreras, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden 
afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.207 Expte: PI 6225/25 RGEP 26337, PI 6226/25 RGEP 26338 y RGEP 4587/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e inmediata, por 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 13-02-26 (RGEP 4803/26), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 18-02-26 
(ARCHSCE319), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 4587/26. 
 
1.7.208 Expte: PI 6193/25 RGEP 26226, PI 6194/25 RGEP 26227 y RGEP 4764/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Bernardo Llorente, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e inmediata, por 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 



Acta 12/26 

 
- 259 - 

Acuerdo: La Mesa, considerando que con fechas 27-01-26 y 12-02-26 (RGEP 
2404/26 y RGEP 4569/26), fue recibida contestación relativa a las Peticiones de 
Información objeto de la presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la 
señora Diputada los días 29-0126 y 16-02-26 (ARCHSCE238 y ARCHSCE299), 
acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 4764/26. 
 
1.7.209 Expte: PI 6319/25 RGEP 26737, PI 6321/25 RGEP 26739 y RGEP 4766/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sara Bonmati García, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e inmediata, por 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 6321/25 RGEP 26739), otorgando el amparo solicitado, 
excepto de la Petición de Información PI 6319/25 RGEP 26737, cuya 
documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con fecha 13-02-26 (RGEP 
4792/26), le ha sido trasladada a la señora Diputada con fecha 18-02-26 (ARCHS 
314). 
 
1.7.210 Expte: PI 6195/25 RGEP 26228, PI 6196/25 RGEP 26229, PI 6197/25 
RGEP 26230, PI 6198/25 RGEP 26231, PI 6199/25 RGEP 26232, PI 6200/25 RGEP 
26233, PI 6201/25 RGEP 26234, PI 6202/25 RGEP 26235, PI 6203/25 RGEP 
26236, PI 6204/25 RGEP 26237 y RGEP 4767/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Horacio Díez Contreras, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e inmediata, por 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: Otorgar el amparo solicitado e informar al señor Diputado, en relación con 
las Peticiones de Información PI 6195/25 RGEP 26228, PI 6196/25 RGEP 26229, 
PI 6197/25 RGEP 26230, PI 6198/25 RGEP 26231, PI 6199/25 RGEP 26232, PI 
6200/25 RGEP 26233, PI 6201/25 RGEP 26234, PI 6202/25 RGEP 26235, PI 
6203/25 RGEP 26236 y PI 6204/25 RGEP 26237, que el Sr. Director General de 
Relaciones con la Asamblea de Madrid ha solicitado, con fecha 11-02-26 (RGEP 
4565/26), la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, dado que 
la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los 
derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho 
al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución), habiendo autorizado 
la Mesa su aplicación en la presente reunión. 
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1.7.211 Expte: PI 6271/25 RGEP 26475, PI 6272/25 RGEP 26476, PI 6273/25 
RGEP 26477, PI 6274/25 RGEP 26478, PI 6275/25 RGEP 26479, PI 6276/25 RGEP 
26480, PI 6277/25 RGEP 26481, PI 6278/25 RGEP 26482, PI 6279/25 RGEP 
26483, PI 6282/25 RGEP 26486, PI 6283/25 RGEP 26487, PI 6284/25 RGEP 26488 
y RGEP 4768/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Javier Guardiola Arévalo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e inmediata, por 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 6271/25 RGEP 26475, PI 6272/25 RGEP 26476), otorgando el amparo 
solicitado, excepto de las Peticiones de Información PI 6273/25 RGEP 26477, PI 
6274/25 RGEP 26478, PI 6275/25 RGEP 26479, PI 6276/25 RGEP 26480, PI 
6277/25 RGEP 26481, PI 6278/25 RGEP 26482, PI 6279/25 RGEP 26483, PI 
6282/25 RGEP 26486, PI 6283/25 RGEP 26487 y PI 6284/25 RGEP 26488, cuya 
documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con fecha 17-02-26 (RGEP 
5107/26), le ha sido trasladada al señor Diputado el día 19-02-26 (ARCHSCE342). 
 
1.7.212 Expte: PI 6208/25 RGEP 26259, PI 6209/25 RGEP 26260 y RGEP 4769/26 
Objeto: De la Sra. Diputado Dña. María Tatiana Jiménez Liébana, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las 
Peticiones de Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 18-02-26 (RGEP 5268/26), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le será trasladada a la señora Diputada 
próximamente, acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 4769/26. 
 
1.7.213 Expte: PI 6317/25 RGEP 26701 y RGEP 4770/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María del Carmen Mena Romero, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la 
Petición de Información citada, a fin de que requiera respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 6317/25 RGEP 26701), otorgando el amparo solicitado. 
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1.7.214 Expte: PI 6306/25 RGEP 26586, PI 6307/25 RGEP 26587, PI 6386/25 
RGEP 26824, PI 6387/25 RGEP 26825, PI 6389/25 RGEP 26829, PI 6399/25 RGEP 
26839, PI 6400/25 RGEP 26840, PI 6402/25 RGEP 26842, PI 6403/25 RGEP 
26844, PI 6404/25 RGEP 26845, PI 6405/25 RGEP 26846, PI 6406/25 RGEP 
26847, PI 6407/25 RGEP 26848, PI 6408/25 RGEP 26849 y RGEP 4771/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Carlos Moreno Vinués, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera respuesta adecuada e inmediata, por 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 6306/25 RGEP 26586, PI 6307/25 RGEP 26587, PI 6386/25 RGEP 
26824, PI 6387/25 RGEP 26825, PI 6389/25 RGEP 26829, PI 6399/25 RGEP 
26839, PI 6400/25 RGEP 26840, PI 6402/25 RGEP 26842, PI 6403/25 RGEP 
26844, PI 6404/25 RGEP 26845, PI 6405/25 RGEP 26846, PI 6406/25 RGEP 
26847, PI 6407/25 RGEP 26848 y PI 6408/25 RGEP 26849), otorgando el amparo 
solicitado. 
 
1.7.215 Expte: PI 95/26 RGEP 619, PI 96/26 RGEP 620, PI 97/26 RGEP 621, PI 
98/26 RGEP 622 y RGEP 4805/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Paredes Choquehuanca, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto 
pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.8 Comunicaciones de Gobierno 
1.8.1 Expte: CG 25/26 RGEP 4552 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a largo plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Universitario Puerta de Hierro 700.000,00 €; 
Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario Puerta de Hierro 
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700.000,00 €; Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario 
Puerta de Hierro 700.000,00 €; Fundación para la Investigación Biomédica Hospital 
Universitario Puerta de Hierro 700.000,00 €; Fundación para la Investigación 
Biomédica Hospital Universitario Puerta de Hierro 700.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 40.6 de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.6 de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 
 
1.8.2 Expte: CG 26/26 RGEP 4557 
Objeto: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos e Ingresos de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos, referidos al mes de enero de 2026, en cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición adicional segunda b) 1º de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en la Disposición adicional segunda b) 1º de la Ley 5/2025, de 23 de 
diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
1.8.3 Expte: CG 27/26 RGEP 4594 
Objeto: Comunicación informando sobre la enajenación, mediante adjudicación 
directa, de la parcela TC-2, finca registral 50.059, del proyecto de parcelación del 
sector 115 A «Espartales Norte», sita en Calle Alfonso VI, nº 1, del municipio de 
Alcalá de Henares (28806), calificado de uso terciario, titularidad de la Comunidad 
de Madrid (EI 2025-13), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50.5 de la 
Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda con carácter 
informativo, a los efectos previstos en el artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 de 
junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 3928/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Tatiana Jiménez Liébana, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 21-1-26, en 
relación con las Preguntas de Respuesta Oral en Comisión PCOC 181/26 RGEP 863, 
PCOC 182/26 RGEP 864, PCOC 183/26 RGEP 865 y PCOC 184/26 RGEP 866. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces y a la vista de las 
consideraciones efectuadas por la señora Diputada autora de la iniciativa, apreciando 
que concurren las circunstancias indicadas, acuerda estimar la solicitud de 
reconsideración procediendo a la admisión de las Preguntas de Respuesta Oral en 



Acta 12/26 

 
- 263 - 

Comisión PCOC 181/26 RGEP 863, PCOC 182/26 RGEP 864, PCOC 183/26 RGEP 
865 y PCOC 184/26 RGEP 866. 
 
2.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4059/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, por las 
razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de 
la Asamblea en su reunión de 30-01-26, en relación con las Comparecencias C 80/26 
RGEP 1651 y C 81/26 RGEP 1652. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración y 
ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 30-01-26, en relación con las Comparecencias C 80/26 RGEP 1651 
y C 81/26 RGEP 1652, por el que se acordó su no admisión a trámite por no encajar 
el compareciente con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, al no estar 
acreditada su condición de experto en la materia sobre la que versa el objeto. 
 
 Se reiteran los argumentos que se dieron para su no admisión en el momento de la 
calificación. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
2.3 Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras: 
Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4563/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, proponiendo, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 234 del Reglamento de la Cámara y en el artículo 
46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Arquitectónicas, para su designación por el Pleno de la Cámara, como 
miembro del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras, 
a D. Carlos Gribau Costa, acompañado de escrito de aceptación. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
2.4 Designación de Vicepresidenta de la Comisión de Digitalización 
RGEP 5064/26 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Digitalización de 17-02-26, comunicando la 
designación de Vicepresidenta de la misma en la Sra. Diputada Dña. Mariana Paula 
Arce García, del Grupo Parlamentario Más Madrid, a los efectos previstos en el artículo 
65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Digitalización por la Sra. Diputada Dña. Mariana Paula Arce García. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Declaración de Actividades 
RGEP 4572/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Beatriz Tejero Oller, del Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid, remitiendo, con fecha 12 de febrero, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Beatriz Tejero Oller, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.2 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 4763/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Beatriz Tejero Oller, del Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.3 Grupo Parlamentario Más Madrid: XIX Conferencia de Intergrupos 
Parlamentarios “Paz y Libertad en el Sáhara” 
RGEP 5054/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando la 
designación de la Sra. Diputada Dña. Aitana Garrido Ali, como representante de su 
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Grupo Parlamentario en la XXIX Conferencia de Intergrupos Parlamentarios “Paz y 
Libertad en el Sáhara", que se celebrará los próximos días 20 y 21 de febrero de 2026 
en el Parlamento de Navarra. 
Acuerdo: La Mesa toma de conocimiento de la asistencia de la Diputada Dña. Aitana 
Garrido Ali a la XXIX Conferencia de intergrupos parlamentarios “Paz y Libertad para 
el pueblo saharaui”, que se celebrará los próximos días 20 y 21 de febrero de 2026 en 
el Parlamento de Navarra, y acuerda autoriza los gastos correspondientes a 
transporte, alojamiento y dietas que se pudieran derivar del citado viaje con cargo al 
vigente presupuesto de la Cámara. 
 
3.4 Grupo Parlamentario Popular: XIX Conferencia de Intergrupos 
Parlamentarios “Paz y Libertad para el pueblo saharaui" 
RGEP 5055/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, comunicando la 
designación del Sr. Diputado D. Andrés Navarro Morales, como representante de su 
Grupo Parlamentario en la XXIX Conferencia de Intergrupos Parlamentarios “Paz y 
Libertad para el pueblo Saharaui”, que tendrá lugar en Navarra. 
Acuerdo: La Mesa toma de conocimiento de la asistencia del Diputado D. Andrés 
Navarro Morales a la XXIX Conferencia de intergrupos parlamentarios “Paz y Libertad 
para el pueblo saharaui”, que se celebrará los próximos días 20 y 21 de febrero de 
2026 en el Parlamento de Navarra, y acuerda autoriza los gastos correspondientes a 
transporte, alojamiento y dietas que se pudieran derivar del citado viaje con cargo al 
vigente presupuesto de la Cámara. 
 
3.5 Declaración Complementaria de Actividades 
RGEP 5057/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gumersindo Ruiz Rosales, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 17 de febrero, declaración complementaria de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.6 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5058/26 
Objeto: Del Sr. D. Mariano Calabuig Martínez, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas 
de Diputados. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.7 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 5065/26 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 5-02-26, 
instando al Ministerio de Transportes y Movilidad sostenible, ADIF y RENFE a elaborar 
una auditoría de la Línea C-5 de Cercanías para evaluar la seguridad y fiabilidad de la 
línea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.8 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 5066/26 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 5-02-26, 
instando a la Comunidad de Madrid a diversas medidas para impulsar el comercio de 
proximidad y de apoyo al pequeño comercio local. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.9 De la Secretaría General, remitiendo documentación relativa al procedimiento 
de contratación del servicio de cafetería, cocinas y comedores de la Sede de la 
Asamblea de Madrid (CPAS/2025/05). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 96, 10-02-26). 
(Pendiente de Mesa anterior). 

 
La Ilma. Sra. Vicepresidente Primera expresa su queja por haber sido remitida la 

documentación con posterioridad a la remisión del orden del día y solicita aclaraciones 
sobre las modificaciones propuestas.  
 

Se abre un debate acerca del contenido de los menús y la Ilma. Sra. Vicepresidente 
Primera sugiere que, sobre este punto se vuelva a los Pliegos del año 2019, sugerencia 
a la que se suma la Ilma. Sra. Secretaria Tercera. Por otra parte, se advierte que no 
hay proporcionalidad en los precios. 
 

La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda propone que se haga una comparativa con 
los Pliegos de otras instituciones con el fin de mejorar la calidad de la comida. 
 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
3.10 De la Secretaría General remitiendo memoria de actividades de la Oficina de 
Control Presupuestario correspondiente al ejercicio 2025. (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 103, 16-02-26). 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
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ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 
1.1.1.1 Expte: PCOP 863/26 RGEP 5314 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de igualdad de su Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.2 Expte: PCOP 864/26 RGEP 5315 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cree que se ha conseguido una igualdad objetiva en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.3 Expte: PCOP 865/26 RGEP 5316 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Presidenta que es necesaria la elaboración de una ley de 
igualdad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno 
1.1.2.1 Expte: PCOP 857/26 RGEP 5271 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la política energética de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.2 Expte: PCOP 858/26 RGEP 5297 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de la situación de los trenes de Cercanías en 
los transportes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.3 Expte: PCOP 859/26 RGEP 5298 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de la situación del servicio de Cercanías en los 
transportes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.4 Expte: PCOP 860/26 RGEP 5303 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto tiene en la calidad de la enseñanza pública universitaria 
la compra por fondos de inversión extranjeros de importantes porcentajes de 
capital de universidades privadas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.2.5 Expte: PCOP 861/26 RGEP 5310 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno la calidad de las titulaciones en las 
universidades públicas madrileñas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.6 Expte: PCOP 862/26 RGEP 5313 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene el gobierno para garantizar la adecuación de la 
oferta de estudios, servicios y actividades universitarias a las demandas sociales 
tal y como establece la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.7 Expte: PCOP 866/26 RGEP 5323 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la programación de los teatros públicos de la Comunidad 
de Madrid durante los dos años? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite al estar mal formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. 
Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.1.2.8 Expte: PCOP 867/26 RGEP 5324 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión del Ballet Español de la Comunidad de Madrid 
desde su creación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.9 Expte: PCOP 868/26 RGEP 5325 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora la programación cultural en los espacios propios de la 
Comunidad de Madrid durante los últimos dos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.10 Expte: PCOP 869/26 RGEP 5326 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la política de contratación con compañías de arte 
dramático en los últimos dos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.11 Expte: PCOP 870/26 RGEP 5327 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del trabajo realizado por el Señor Antonio Castillo Algarra en los puestos 
culturales dependientes de la administración autonómica? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. 
Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.1.2.12 Expte: PCOP 871/26 RGEP 5328 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles van a ser las principales líneas estratégicas del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en materia de artes escénicas en lo que queda de 
legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.13 Expte: PCOP 872/26 RGEP 5329 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los proyectos futuros que tiene el Ballet Español de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.14 Expte: PCOP 873/26 RGEP 5330 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad que los resultados del Ballet 
Español de la Comunidad de Madrid son acordes a los objetivos fijados para el 
mismo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.15 Expte: PCOP 874/26 RGEP 5339 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Prevé el Gobierno adoptar alguna política para implementar la 
Inteligencia Artificial Verde en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Incorporación de Diputada al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5279/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Eva María Gallego Berzal, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación de la Sra. Diputada Dña. Eva María Gallego Berzal al 
Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
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2.2 Incorporación de Diputada al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5280/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Irene Zamora Sánchez, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación de la Sra. Diputada Dña. Irene Zamora Sánchez al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.3 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5281/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Paul Rubio Falvey, comunicando su incorporación al 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Paul Rubio Falvey al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Senado 
RGEP 5226/26 
Objeto: Del Sr. Presidente del Senado, comunicando que la Mesa del Senado, en su 
reunión del día 16 de febrero, ha acordado la ampliación del plazo para la presentación 
de candidaturas por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas a 
Magistrados del Tribunal Constitucional, desde el día 4 de mayo hasta el día 15 de 
junio de 2026, a las 18:00 horas. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero reitera su malestar y más rotunda crítica por esta 
decisión de la Mesa del Senado al significar una posición de fuerza para fines 
partidarios que puede, además de esta perversión democrática, llevar al Tribunal 
Constitucional a una situación que ya se vivió en el caso del Consejo General del Poder 
Judicial, además de por lo que considera supone una utilización lamentable de las 
Asambleas Autonómicas.  
 
Acuerdo: La Mesa, acuerda comunicar a los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
que procedan a efectuar propuesta de candidatos a Magistrado del Tribunal 
Constitucional, pudiendo cada Grupo Parlamentario proponer una candidatura que 
incluya como máximo dos nombres de personas que deben reunir los requisitos de 
idoneidad establecidos en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, mediante 
escrito dirigido a la Mesa y acompañada de la aceptación de los interesados y de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de idoneidad, fijándose 
el plazo límite para la recepción de los escritos el martes, 26 de mayo, a las 20 horas. 
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ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

1 El. Excmo. Sr. Presidente informa de la realización de un acto institucional el 18 de 
marzo de 2026, con motivo de la conmemoración del Día Mundial de las Enfermedades 
Raras que se celebra el 28 de febrero de 2026, a propuesta de la Federación Española 
de Enfermedades Raras. 
 
 La Mesa expresa su conformidad. 

 
2 Designación de Vicepresidente de la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local 
RGEP 5396/26 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local de 16-
02-26, comunicando la designación de Vicepresidente de la misma en el Sr. Diputado D. 
Emilio Delgado Orgaz, del Grupo Parlamentario Más Madrid, a los efectos previstos en el 
artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento 
de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local por el Sr. Diputado D. Emilio Delgado Orgaz. 
 
3 Designación de Vicepresidente de la Comisión de Mujer 
RGEP 5412/26 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Mujer de 13-02-26, comunicando la designación de 
Vicepresidenta de la misma en la Sra. Diputada Dña. Aitana Garrido Ali, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento 
de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la Comisión de Mujer 
por la Sra. Diputada Dña. Aitana Garrido Ali. 
 
 
 Y siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos, el señor Presidente dio por 
terminada la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


